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PARTE OFICIAL

S. M. al Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Principo de 
Asturias e Infinitéis y demás personas 
dü; la Augusta Reai Familia, continúan 
v a  novedad en su importante salud*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 

N um . 1383.

D e  acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede un su

plemento de crédito de: 24,000 pese
tas, al que. figura en el artículo 1.°, 
capítulo 4,® de icp sección 5A, D irec
ción del servicio, sanitario” ;' del v i 
gente presupuesto, para, las. posesio
nes españolas del A frica Occidental, 
con. destino a satisfacer el sueldo y  
sobresueldo de seis Médicos terceros 
hasta fin del actual ejercicio econó- 
miooy y cuyo imporle se cubrirá con 
exceso■: de los ingresos sobre los; gas
tos. del referido presupuesto', y, en 
sui¿defecto, * con los remanentes que 
.constituyen el Tesoro colonial.

Dado en Palacio a,.siete de Sep
tiembre < de mil novecientos veinti- 
srneve.

ALFONSO

El. Presidente del Consejo, de Ministras,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a n k ja .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

N um. 1.984.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de i a Gober
nación y con arreglo a los artícu
los 5.° y 8.° del Real decreio de 29 
de Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de. la Orden c iv il de Beneficencia al

Cuerpo de Carabineros, con distinti
v o  negro y biancü', por los múltiples ;, 
actos y servicios abnegados, humani
tarios y heroicos que los individuos 
pertenecientes al mismo llevan rea
lizados con motivo de incendios, inun
daciones y salvamento de náufragos.

Dado en Palacio á siete de Sep
tiembre de m il novecientos vein ti
nueve. ‘ :

ALFONSO ó

El Ministro de la Gobernación,
'Sk v u r ia n ;) Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO 

N úm. 1385.

A  propuesta del" Ministro de Ins
trucción pública y  Bellas Artes,
; Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo' de' V icerrector dé la U t e  
Versidad de Vadladolid Mé t e  presen
tado D. Arturo Pérez Martín.

Dado. en Palacio ^a sieteu de t Sep
tiem bre de m il novecientos- veinti
nueve.' I

ALFONSO

JEl Ministro de: Instrucción púbKca 
y Bellas Artes,

Ed u a r d o  Ca ll e j o  d e  l a  Cu e s t a *:

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: La necesidad sentida de 
reform ar en puntos esenciales las Ins
trucciones del Servicio Hidrológico, 
Forestal, dictadas en el año 1901, han 
motivado órdenes de este M inisterio 
encaminadas al estudio dé* la reform a 
spue.¿ realizado ppr e l Cctasejp Forestal, 
c o n s t a n e n el proyecto-' correspon
diente.

Se inspira éste en. la. idea de pro
pulsar el Servicio para que su acción 
protectora se extienda a tantos 'inte
reses primordiales amenazados por la 
acción destructora de tas aguas y a- 
tantas obras de precaria eficacia si 
no se les presta aquella protección.

Para •conseguirlo se rectifican orien

taciones, .se suplen deficiencias y sel 
procura descargar el Servicio de ex-: 
ceso de estudios generales y  detallé 
burocrático que, de mantenerse, ob- 
sorberían innecesariamente actividá-: 
des de los Ingenieros qué práctica;* 
mente pueden emplearse con m ayó! 
provecho.

Puntos principales de la reform a 
son la definición concreta y circuns
crita a sus especiales filies de los tra
bajos h i dr o 1 ó-g ic of o réstales con sus 
derivaciones lógicas; las restricciones, 
que precisa imponer en la adquisición 
de terrenos afectados por dichos tra-. 
bajos y, como , consecuencia de el lo? 
las indemnizaciones a los Municipip| 
dueños del suelo en que radiquen tra
bajos que repercuten en el interés ge
neral de modo directo y patente y  que 
pueden ser justas1 por las perturba,- 
cion es dé orden eeoiiómioo qu e bu * 
hieren dé sufrir,;pero usando de la má- 
yor parsimonia ,y rigor en cuanto á 
-ellas p  ar a uqu e no se des v ir tú e el con
cepto, a cuyo fin ; habrá de preponerse 
la reglamentación en su desarrolla d 
aplicación inmediata, o la que aconsé
je  la experiencia; y  también es punté 
prim ordial.de ■ las reformas, la . tenden
cia a: hacer de das contratas el siste
ma, si no único, sí preponderante eq¡ 
Ja ejecución.

’ Otras modificaciones, supresiones & 
adiciones de gran interés; que se t e  
troducen; afectan: ah í ondordel Servic ié 
d su desenvolvimiento. Sér suprime el 
estudio,de Sección, por estimarlo re
dundancia innecesaria y  y se sustituye: 
con buenas Memorias de reconocí-: 
miento y  b i en  estudiados proyecto^ 
para cada uno de los sitios de los tiu- 
bajos. Sé.aligera el Servicio de la pro-: 
fusión y  minuciosidad de estados se* 
gún modelo. Se refuerza el alcance dé 
las Memorias anuales de* ejecución dé 
la; propuesta correspondiente y se! im
planta' la Crónica de lo>3-Perímetros» 
que en forma sencilla sustituya al fá
rrago de anotaciones y registros;, exi
gidos hoy. Se prescribe la revisión dé 
proyectos. y trabajos, .tan necesaria y  
útil, dado el carácter de muy relativa 
seguridad que ofrecen ios medios em
pleados en la lucha contra poderosas 
fuerzas naturales en la casi totalidad 
ele las regiones forestales devastadas; 
se suprime cuanto nte tab a  al Serví-
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óió Piscícola, que se regirá can forme' 
á las disposiciones legales que .al efec- 
Jo se harán de dictar en fecha próxi
ma; se mantienen sin variaciones las 
normas actuales en cuanto a la repo>- 
hlación de las dunas y la de las fron
teras de la Nación, servicios que aun
que seguirán afectos a las Divisiones 
no son propiamente de carácter hidro
lógico y que por la poca extensión de 
Jas primeras y lo remoto, acaso, y 
desde luego complejo, de las segundas, 
no hay motivo fundado! para someter
lo hoy a variación, y se tiende a des
cargar a los Ingenieros Jefes de las 
Divisiones y a los Ingenieros de Sec
ción de las preocupaciones y respon
sabilidades consiguientes a la custo
dia de fondos y realización de pagos, 
Se que puede ser justo y necesario 
relevarlos, por él mayor impulso de 
los tr,ahajos, debido al aumento' de 
los créditos destinados al Servicio.

En cuanto anteriormente se trata, 
ha intervenido', de un lado, la expe-: 
ri encía obtenida en los; años que ile^ 
,van én vigor las actuales Instrue-; 
piones y la consideración de que, 
(dictadas aquéllas en época de penu
ria en la dotación de esta clase dé 
trabajos, no se avienen al estado de 
mayor holgura que permiten los re
cursos de hoy y la esperanza de que 
no ha de interrumpirse la era de re
constitución forestal abierta por es-; 
ite Gobierno. Pero hay por otra par-: 
te, un motivo fundamental también 
Influyente en los criterios adoptados, 
y  és la necesidad del enlacé con él 
movimiento de intensificación de la 
riqueza agrícola I  industrial de Iá 
Nación, lo qué obliga a concentrar lá 
¡acción del Servicio Hidrológico fo
restal en los sitios qué con mayor 
urgencia la reclamen, invirtieridq éfl 
verdaderos trabajos de ese orden la; 
mayor; * cantidad que se pueda de loé 
recursos, para marchar con rapidez 

Jen lá colaboración de lac activida
des nácioinales.

A  ello pueden contribuir por mo
do eficaz las Instruccionés reforma-: 
das, aplicándose con la elevación dé 
miras, competencia profesioáal y 
austeridad del Cuerpo de Ingenieros 
3é Montes.

Fundado en las precédentés con-* 
Sideraciones el Ministro que Suscri
be, de ácuerdo con él Consejo; de Mi
nistros, tiene el honor dé someter a; 
Ja aprobación de Y. M.: él adjunto! 
proyecto dé Decreto,

¡Santander, 21 de Agosto de

SEÑOR:
A L. R. P, . d© Y,

Ra f a e l  Henjtjmea y  Bubín.

REAL DECRETO 

Núm. 1.986.
Dé acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fo
mento,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento del Servicio Hidro
lógico forestal.

Dado en Santander a veintiuno dé 
Agosto de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  Benjum ea y  Bühín .

■REGLAMENTO B E L  SERVICIO HI
DROLOGICO FORESTAL

CAPITULO PRIMERO

OBJETO Y  DIVISIÓN
Artículo 1.° El Servicio Hidrológi

co Forestal de la Nación, dependiente 
del Ministerio de Fomento-, se reorga
nizará en la forma que determina el 
presente Reglamento.

_ Artíllenlo 2.° Será objeto primor
dial de este Servicio los eeludios y la 
ejecución de trabajos die repoblación, 
de corrección de torrentes y de obras 
auxiliares' quesea preciso realizar en 
las cuencas hidrológicas, para que 
cesen o se atenúen los daños que las 
aguas y otros agentes naturales ori
ginen, y conseguir con ello el buen 
régimen de las mismas y la consoli
dación de los efectos obtenidos.

Artículo 3.° Lo© referidos trabá^ 
jos y obras serán declarados de utili
dad pública, para los efectos de la 
expropiación de los terrenos com- 
prendidO'S en ellos, si fuera necesaría 
su adquisición por el Estado, a tenor 
de lo que se expresa en estás instruc
ciones', siguiéndose en su caso los 
trámites señalados en el Reglamento 
para la aplicación de la ley de Ex
propiación forzosa, aprobado por 
Real decreto de 13 de Jimio de 1879.

Artículo 4.° El Servició' Hidroló
gico Forestal dependerá inmediata^ 
mente de lá Dirección general de 
Montes, Pesca y Gaza, sin perjuicio 
dé las funciones que corresponden a 
la Sección tercera del Consejo Fores
tal, conforme al Reglamento dé éste, 
á las presentes instrucciones y  a RfS 
dictadas por el Real decreto de 24 dé 
Marzo de 1927, .para el cumplimiento 
del Real decreto-ley dé 26 dé Julio 
dé 1926.

Artículo 5.° Quédá esté servicio 
constituido "por las siete IMvisones hi
drológicas forestales establecidas ac
tualmente, y que son :

1.a Cuenca inferior del Ebró y P i
rineos Orientales, que comprende los 
afluentes del Ebro hagta lá desembo
cadura, á partir de ía divisoria dé 
los ríos Cinca y Segre, por su orilla 
izquierda y por lá cuenca, del Guátíá- 
lopé, pior lá orilla derecha, y además, 
las cuencas de todos los que vierten 
directamente al Mediterráneo', al Ñor-, 
te de la citada desembocadura; capi
talidad, en Barcelona.

2.a Cuenca del Jüoaf, que com

prende, además- de la cuenca efe esté 
río1, la de todos los que afluyen di- 
rectamente al mar, al Norte del caber 
de la Nao; capitalidad, en Valencia.

3.a Cuenca del Segura, que comn1 
prende, además de la cuenca do estaf 
río, la d-e. todos los que afluyen din 
rectamente 'a l mar, desde el cabo da 
la Nao» hasta la punta o cabo ele Ta- 
rifa; capitalidad, Murcia.

4.a Cuenca del Tajo-, que coraplren- 
de toda la cuenca de este río; capi

ta lidad, en Madrid. ~ !
5.a Cuenca cleT Guadalquivir, qué 

comprende la cuenca de este río yi 
las de todos- lo-s que vierten sus aguas; 
desde el cabo de Tarifa hasta la íron- 
tera de Portugal; capitalidad, Sevilla.-

6.a - Cuenca media del Ebro-, qué; 
comprende desde las divisorias de los 
ríos Aragón y Arga, por su orilla ízh 
quierda, y las de ios Alhama y Jalón^j 
por la derecha, hasta las de los ríos! 
Cinca y Se-gre, por su orilla izquiér^! 
da y  hasta la cuenca inclusive del j 
Guadalopje, por su orilla derecha; e p  \ 
pitalidad, Zaragoza. * i

7.a Cuenca de los cursos- dé águ-aT 
que desembocan en el MediteiTÚnéoy 
éntre los ríos Guadiaro y Andárax;

. capitalidad, Málaga.
En lo sucesivo podrán constituirse, 

en la medida y  por el orden dé üiN 
geneia que las circunstancias' acónseB 
jen, a fin de ir abarcando en su to
talidad el problema hidrológico fo-. 
restal de la Península, nuevas D M í  í. 
siones, entre las que desde luego ée&-í 
tacan la del Duero, lá dé lá cuéntói 
superior del Ebro-, la del Guadiaro,1 
las de los ríos qué vierten al Atlán
tico y al Cantábrico, y otras.

Artículo 6.° Al frente de cada, Di
visión habrá un Ingeniero-Jefe 
Cuerpo, el cual tendrá á sus ófdenéf! 
el número de Ingenieros y Ayudantes, 
y el personal auxiliar que sea nece
sario.

Artículo 7.° Dependerán del Inge
niero-Jefe dé cada División, todc^ i&é 
montes o terrenos públicos que sé&H 
inmediato objeto de los trabajte 
sobre dicho-s montes o terrenos publte- 
eos tendrán las atribuciones señai^J 
das o que se señalaren en adelante 
los Ingeniar os-Je fes de los Distritos j 
foréstales. " !

r Articulo 8.° Como anejo al se rv í- { 
ció hidrológico forestal continuará $  j 
cargo dé las Divisiones las repoblación i 
nes dé dunas y fronteras que sé lié- 
varán á cabo con sujeción a la técni
ca especial de las mismas y a las ñor-* 
mas ya establecidas.

CAPITULO II

ESTUDIOS

Artículo 9.° Los que se han de rea
lizar por las Divisiones son dé cuatro 
órdenes distintos: Relación de Si tros 
que deben ser* objeto de los trabajos^ 
Memorias de reconocimiento de la 
cuenca general completa o- de una <t 
más cuencas secundarias, Proyectos, 
de corrección de to rren tes, que com
prenderán los trabajos de repoblación 
y de las obras de tocias clases que sé 
han do ejecutar; Propuestas anuales 
de trabajes para cada ejercicio eco
nómica
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1.— Relación  de S itios ,
'Articula 10. La relación de Sitios 

comprendidos dentro de la cuenca ge
neral donde sufran daños por la ac
ción de las aguas, se formará con da
tos adquiridos directamente por cada 
División o por otros medios de infor
mación.

Artículo 11. Por los Ingenieros y 
Ayudantes de cada División se gira
rán visitas a los Sitios antes indica
dos, con el fin de determinar si pro
cede o 110 su inclusión en la relación 
en vista de la importancia de los 
daños.

2 —M emoria de reconocim iento  
gen eral.

Artículo 12. Se referirá la Memo- 
Vla de reconocimiento ¡general, bien á 
la cuenca completa, bien a una o más 

.cuencas secundarias, según el resul
tado de la Relación de Sitios.

Artículo 13. El primer capítulo de 
esta Memoria se dedicará a justificar 
ja  inclusión de cada uno de los Sitios 
en 1.a Relación, describiendo los da
ños, en sus caracteres ostensibles y 
jsu alcance, desde los puntos de vista 
económico y social; razonándose el 
criterio técnico administrativo segui
do para ordenar el tratamiento simul
táneo o sucesivo de los diversos Sitios.

Artículo 14. Se hará la descripción 
de la cuenca en cuanto pueda afectar 
a  los trabajos desde los puntos de vis
ta de clima, suelo y vegetación, así 
como bajo, el aspecto económico-social; 
se estudiará el mal en su origen, 
fijando la extensión concreta de los 
Sitios que han de tratarse y bosque
jando la índole e importancia de los 
distintos trabajos, y se acompañará 
,un croquis detallado', para el que se 
Utilizarán los trabajos topográficos 
.realizados por el Instituto Geográfico 
u otros qu*$ puedan adquirirse, sin 
¡¡perjuicio d3 completarles con las lí
neas y detalles precisos para el mejor 
^conocimiento y representación de cada 
¡cuenca. Los  datos necesarios para la 
Redacción de las Memorias de Recono*- 
'Cimiento general se tomarán hasta el

fiáximo posible do trabajos pública- 
_ os por los distintos Centros oficiales,

« fin de hacer rápido y económico él 
éstudio y concentrar la atención en él 
Análisis de los daños, investigación de 
sus causas y localización de unos y 
piros, y en discernimiento de la na
turaleza y ateance de los medios que 
haya de emplearse para conseguir el 
fin a que tienden los trabajos hidro
lógico forestales.

¡Tanto las d acio n es dé Sitios como 
las Memorial de Reconocimiento de 
que queda bocha mención se somete
rán a la aprobación de la Superio
ridad.

Artículo 15. Se agruparán los Si
tios para formar Secciones, con el 
Único fin de la asignación y distribu
ción de los Ingenieros encargados de 
las obras, pero sin exigencia de conti
nuidad en las superficies que las for
man.

3.—P royectos .
>. 'Artículo 16. En general, cada si
llo de trabajo constituirá un períme

tro, para cada imo* de lás cuales, que 
se considerará como unidad técnica 
del Servicio, se formulará un proyec
to especial y completo.

Articulo 17. No obstante, cuando 
entre varios perímetros hubiera soli
daridad hidrológica que influyera en 
el tratamiento de ellos, se encabezará 
el proyecto relativo al primero de di
chos perímetros, con las precisas con
sideraciones pertinentes, que sirvan 
de explicación al enlace de los traba
jos referentes a todos. Y entonces de
berán presentarse a la vez los pro
yectos de los perímetros que .se en
contraran en tal caso.

Artículo 18. Para la formación cb* 
esos proyectos so utilizarán cuantos 
datos y antecedentes sean necesarios 
de los obtenidos al redactar las Me
morias de reconocimiento, los que so 
ampliarán o completarán lo suficien
te para fundamentar los estudios de 
todas clases.

Artículo 19. B1 proyecto constará 
de los documentos . siguientes:

A, Memoria; B, planos; C, presu
puestos; D, pliegos de condiciones,

A) La Memoria contendrá cuatro 
capítulos, dedicados, respectivamente, 
a la descripción de los lugares y de 
los hechos; a Ja interpretación'de es
tos hechós y la discusión relativa al 
sistema qv.o deba seguirse en la re
solución del problema ̂ planteado por 
ellos; a la descripción detallada dé 
todos los* trabajos proyectados y al 
orden que ha dé seguirse en su eje
cución; y finalmente, en la última 
parte de la Memoria se tratará, con 
la extensión suficiente, de la adqui-» 
sición de terrenos, justificándose, si ¡ 
ha lugar, la necesidad de la ocupación, i 
desde el punto de vista técnico, cua
litativa y cuantitativamente conside
rada, a fin de que por la Superioridad 
se pueda apreciar y resolver este 
punto, antes* de que se inicie el ex
pediente de expropiación. Para ello 
se observarán las normas que siguen:

a) Supuestos lo s ' perímetros, tíe- 
terhiinadps con el más restrictivo ela
terio en cuanto a su extensión, se cla
sificarán los terrenos respecto a su 
pertenencia.

b) En los montes catalogados' cr 
mo de utilidad pública, se piroyec!. 
rán los trabajos en ía parte indispen
sable de aquéllos, sin adquisición de 
los mismos, estudiándose si' ha lugar 
al abono de alguna indemnización 
anual por las restricciones que con
lleva la justificación de trabajos, éii 
el caso de qúe por éstos no haya com
pensación inmediata, y hasta que las 
restricciones se hubieran atenuado 
considerablemente.

c) Estas compensaciones se valo
rarán teniendo en cuenta la merma 
de ingresos* que representen la res
tricción impuesta por los trabajos y 
los perjuicios consiguientes a las va
riaciones que aquéllos impongan en 
los aprovechamientos.

d) Si los beneficios Inmediatos eri 
jornales u otros que reciban las lo
calidades fueran de importancia, po
drán aquellas compensaciones redu
cirse o anularse, de acuerdo con los 
Ayuntamientos de los puebles propie
tarios. Será objeto de disposiones

complementarias cuanto se refiere a, 
las compensaciones o indemnizaciones, 
de que queda hecha mención.

ej En los demás terreno*s: fincas 
completas o partes de ellas, según sé 
haya formado el perímetro, con el cri
terio restrictivo antes indicado*, so 
irá a la. adquisición siguiendo ios trá
mites de la ley de Expropiación for
zosa y procurando llegar a la adquisi
ción por convenio con el dueño, siag 
lesión para los intereses del EstaidoJ 
no vacilando en plantear la cuestión 
por lo que se refiere a porciones, ntH 
más, de propiedades particulares, si 
sólo ellas fueran necesarias.

De las fincas que sean adquiridas! 
se iniciarán, inmediatamente las dili
gencias y trámites necesarios para su 
inscripción en el Registro de la Pro-* 
¡piedad a nombre del Estado y su iií- 
inclusión en el Catálogo de los montes 
de utilidad pública, e igualmente sc( 
procederá en caso de haberse omitido* 
respecte* de adquisiciones anteriores* 
todas las cuales contribuirán a acre
centar el patrimonio forestal del Es-* 
tado, que ha de crearse conforme al 
Real decreto de 24 de Marzo de 1927.

B) Los planos deberán ser de dos 
clases: el general dé todo el perímetro» 
y los trabajos para él o inyectados, y 
otros de detalle de las distintas obras 
que lo exigieren así para su debida; 
inteligencia e ilustración. Unos y o trc¡s7 
construidos y dibujados en escala ade
cuada y forma corriente.

C) Los presupuestos deberán ir  
precedidos de una primera parte con 
el análisis y justificación de precios 
unitarios y la formación y justifica-; 
ción de precios compuestos. Luego se
guirán los estados por clases de obra, 
referentes al número de unidades y 
medidas lineales, superficiales y cú
bicas con. sus totales respectivos y loé 
precios y totales correspondientes.

D) Por último se estudiará en el 
cuarto documento cuanto se refiere ai 

sistema de ejecución, y se formularán 
*Ios pliegos de condiciones para las 
obras por contrata; todo ello confor
me a las normas generales y las es
peciales que siguen:

a) En todo proyectó de trabajos 
hidrológico forestales que se formulé' 
á partir de la reforma de las Instruc
ciones de 1901, se someterá a la apró-: 
bación de la Superioridad los pliegos 
de condiciones para la ejecución por 
contrata de todas las obras.

b) Esos pliegos se referirán tam
bién, si no hubiere razones que a ella 
se opongan, a trabajos de toda, clasé, 
suceptibles de ejecución por ese sis
tema y tanto de éstos como de las 
obras, al mayor número de los qué 
prácticamente puedan ser abarcados 
por un contratista aunque afecten á 
más dé un perímetro, y sólo en el casó 
de que justifique la .conveniencia dS 
proceder aisladamente para cada ola-; 
se o grupo de obras o trabajos, se Gub
dividirán las contratas.

c) Lo*s pliegos para las subasta^ 
deberán formularse tomando com® 
base las condiciones de los pliegos ge* 
nerales, que se respetarán todas o sfr 
razonará, el caso contrarió, de ten et  
que prescindir de alguna de ellas «.
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Consignar otras que fueran distintas o 
Contrarias a las contenidas en aquél.

d) A las condiciones generales se 
.deberán añadir, en los lugares perti
nentes, las especiales de cada caso.

En suma: se tratará en er cuarto 
documento del proyecto, de cuanto se 
Relacione con el sistema de ejecución, 
pliegos de condiciones facultativas y 
[económicas y anuncios de contrata 
de todas las obras y trabajos que no 

. tengan el carácter aleatorio propio; 
de las de cultivo, pero con la mira 
de llegar a ella, aun en estas, últimas 
Jambién.

4.— Propuestas anuales.
•* Artículo 20. Las propuestas anua
les serán el fraccionamiento del pro
yecto aprobado que ha de ser llevado 
ja cabo en años sucesivos, conforme 
[al orden establecido en el mismo.
, ^Es decir, que no deberán referirse 
íii a estudios ni a obra que 110 esté 
¡prevista y autorizada su realización.

■ i Artículo 21. Si hechos fortuitos, 
¿acaecidos después de la aprobación del 
proyecto, obligasen a variar éste sin 
'[esperar a la revisión, se podrá, pre- 
¿Via autorización, anticipar ésta o 
jadoptar la solución adecuada a las 
[circunstancias-, exponiendo éstas con 
Jos pormenores precisos para formar’ 
¡juicio- y justificando cumplidamente 
la  neecsidad de apartarse del proyecto 
Aprobado.

Artículo 22. To%i propuesta anual 
[deberá ir precedida de un balance en 
irelación con la del año anterior, para 
[dar exacta idea de la inversión ele los 
«créditos y de los resultados obtenidos.
: Después de este balance se tratará, 
jen breve reseña, de los trabajos que 
[se hayan de ejecutar durante el año, 
haciendo las referencias debidas al 
proyecto aprobado, para facilidad en 
|el informe y resolución por la Supe-: 
[rioridad.
; Artículo 23/ Si se creyere necesa
rio, se acompañará a la propuesta 
[anual algún plano u otro elemento 
¡gráfico que no figure en el proyecto.

Finalmente, seguirán los estados de 
"medidas y presupuestos, desglosados 
Pe los correspondientes del proyecté 
ftpírobado, y  los pliegos de condicio
nes para las obras por contrata; jus
tificándose, si ha lugar, las variacio
nes que en los precios y  condiciones 
Si© hubieran de introducir por el cam
b io  de circunstancias o el transcurso 
|j¡el tiempo.

CAPITULO III
O R G A N IZ A C IÓ N  A D M IN IS T R A T IV A  Y  F U N 

CIONAMIENTO

1.—D e la inspección del Servició.
A rtículo 24. Corresponde !á ins

pección del Servicio Hidrológico l o -  
restal a la Sección tercera del Conse
jo  forestal, conforme a estas- instruc- 
iclones y a lo que deteimina el Regla
mento del Consejo, las instrucciones 
¡de 24 de Marzo de 1027, dictadas pa
ira el cumplimiento del Real decretó 
de 26 de Julio de 1926 y demás dís~ 
pos i e l on es v igent.es.

Articula 25. Aparté .todas- las in» 
Picadas, la misión de la Sección ter- 
pera se dirigirá, bajo su más estre

cha responsabilidad, a que el perso
nal a sus órdenes proyecte los traba
jos de acuerdo con el criterio y nor
mas contenidas en estas instrucciones 
sobre localización concreta de ios 
mismos, restricciones en la adqu i si- 
ció,n de terrenos y máxima aplicación 
del sistema de contrata.' Cuidará asi
mismo la citada Sección, de que la 
ejecución de los trabajos se realice, 
en la forma y plazos determinados. ,

Artículo 26. Tanto ¡para inspeccio
nar los estudios como los trabajos que 
se realicen por las Divisiones, los Ins
pectores generales girarán cada año y 
en las épocas oportunas visitas a las 
Divisiones para hacerse cargo ; de la 
marcha y necesidades del Servicio, y 
con el objeto de tomar las medidas 
conduneentes para la mejor realiza
ción del mismo y  proponer las que 
crean oportunas a su desarrollo, caso 
de que las facultades que les confieren 
estas Instrucciones no sean suficientes.

Artículo 27. Estas visitas se coor
dinarán de modo que el Servicio^ cen
tral de la Sección y el del Consejo no 
se interrumpa por falta de Vocales, a 
cuyo' fin ambos Presidentes se pondrán 
de acuerdo.

Artículo 28. De las faltas que se 
observasen en el cumplimiento de los 
deberes que a cada funcionario corred  

ponde, darán cuenta a la Sección o las 
corregirán por sí mismos^ según los 
casos, y con arreglo a lo dispuesto en 
la legilación vigente del Ramo, dando 
siempre conocimiento a la Dirección 
general.

Artículo 29. Remitido por las D i
visiones a la Sección tercera del Con
sejo, en la época y forma que se deter
mina en estas Instrucciones, las pro
puestas y presupuestos de todas clases, 
dicha Sección, las elevará con su in
forme a la Dirección general para la 
resolución que proceda.

Artículo 30. La orden de aproba
ción de las propuestas J presupuestos 
se comunicará a cada División, devol
viéndole el duplicado con las modifi
caciones introducidas y a que han de 
atenerse en su ejecución.

'Artídffto 31. Se estudiarán por la 
Sección tercera del Consejo Forestal, 
Pliegos generales de condiciones para 
las distintas obras y  trabajos ¡propios 
del Servicio hodrológico forestal, y a 
este fin interesará de las Dependen
cias provinciales o adquirirá, directa
mente los datos necesarios.

Igualmente formulará la misma Sec
ción cuantos modelos de documentos 
estime convenientes para la buena 
práctica del Servicio^

Artículo 32. Dentro* de los tres me
ses siguientes a la terminación de cada 
año económico la misma Sección ele
vará a la Dirección general una Me
moria, en la que separadamente ¡por 
Divisiones se reseñen los trabajos rea
lizados en el precendente con cuantas 
explicaciones y justificación precise 
para formar juicio.

Artículo 33. -La Sección tercera del 
Consejo forestal a la que corresponde 
la inspección de este Servicio, será 
responsable de les faltas que acuse el 
mismo y de las que no haya .dado

oportuno cono cimiento! á la SuperkK* 
ridad.

2 .— De los Ingenieros Jefes de 
siones.

Artículo 34. Los Jefes [de División 
tendrán relación inmediata con la Sec
ción tercera del Consejo, y se enten
d e rá n  "directamente con el Presidente 
de la misma, con las Autoridades pro
vinciales y locales del territorio a qué 
afecten los Servicios a su cargo y con 
los Ingenieros de Sección de su Divi
sión, y tendrán el despacho de los 
asuntos en la forma que establecen las 
disposiciones vigentes.

Artículo 35. Cuando se constituya 
una División hidrológico forestal o se 
amplíen los trabajos de las que ya es
tán constituidas con el personal de 
Ingenieros y Auxiliares necesarios, se 
comenzarán los estudios que no estu
viesen va hechos, en la forma deter
m inada/en'estas Instrucciones, y una 
vez terminados el Ingeniero Jefe los 
elevará con su informe a la Superio-. 
ridad. ...

Artículo 36. El Jefe ele cada D ivi
sión, tanto para estos estudios como 
ipara todos los trabajos que anualmen
te realice la misma, girará las visitas 
que crea oportunas para hacerse car- ; 
go de los trabajos y necesidades d e l , 
Servicio, y  a fin de que pueda tomar 
las medidas más convenientes para la ¡ 
mejor realización de aquéllos y p ro - : 
poner las conducentes a su desarrollo» ¡ 
caso de que las facultades que le con- ; 
fieran estas Instrucciones no sean su- j 
fieientes. _ *

Artículo 37. De las faltas qué oh- j 
serven en el cumplimiento de lo¡s de- 
beres que á cada funcionario á sus 
órdenes le corresponda, según estas 
instrucciones, dará cuenta a la Sección 
tercera del Consejo forestal o las co
rregirá, según los casos, con arreglo á 
la legislación vigente del Ramo, dando 
cuenta a la Sección y ésta á la D i
rección general.

Artículo 38. Antes de prim ero dé j 
Octubre de cada año elevarán para su 
examen y resolución los presupuestos 
de los gastos de todas clases en el año 
inmediato y las propuestas de trabajos 
correspondientes a cada perímetro.

Artículo 39. Las propuestas anua
les se ajustarán en todo a lo precep
tuado en el capítulo correspondiente 
de estas Instrucciones, y con ellas el 
Jefe de la División formará el pre
supuesto general de gastes, que, una 
vez aprobado, bien en su integridad 0 
con las modificaciones que procedan, 
constituirá un solo crédito por el to
tal, cuyo detalle y justificación cons
tará en las respectivas propuestas 
parciales.

Artículo 40. Los Jefes de División 
al formar el presupuesto general de 
trabajos tendrán en cuenta las pro
puestas anuales recibidas de los Jefes 
de Sección, las que podrán modificar» J 
cuidando al remitir aquél y éstas a la 
Superioridad, de exponer las razones 
y su ju icio  respecto a la ejecución y  
resultados de la propuesta anterior. »

Artículo 4!, Aprobados ios P restí-. 
puestos harán Ins oportunos pedidos
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de fondos y pasará, a cada Ingeniero 
4;e Sección una- de las copias dei Pre
supuesto aprobado.

Artículo 42. Cuanto se refiere a 
formación de Presupuesto de tocias 
clases, tramitación y aprobación de los 
mismos y petición e inversión de fon
dos, se ajustará a las vigentes instruc
ciones de Contabilidad o a las com
plementarias que pudieran dictarse.

Artículo 43, Para las Divisiones 
que justifiquen serles preciso-, podrá 
nombrarse un Habilitado Pagador me
díante concurso autorizado pon la Su
perioridad y en el que se pun tual iza- 

4 rán las condiciones que han de exi
girse les, forma de realizar el servicio, 
fianza que hayan de prestar y retri
bución que se les asigne.

Atiendo 44, El Habilitado Pagador 
será el depositario, de los fondos y el 
encargado de revisar los pagos, y" lle
vará una cuenta de cargo- y data jus- 

•tlficando éstâ  en la forma prevenida 
qb las condiciones del concurso'.

Artículo 45. El Jefe de la División 
inspeccionará esa cuenta siempre que 
lo estime conveniente, así cu m pla  
efectividad de Ies expresados cargo y data..

Artículo 46. El Jefe de la Divi
sión formulará las cuentas en, la forma 
y tiempo prevenido, en. las instruccio
nes de Contabilidad.

Articulo 47. En el caso dre no ser 
preciso Habilitado Pci.ffs.dor a orne se 
refieren los artículos precedentes, sé 
llevará a cabo. el servicio correspon
diente a él, en la misma forma que 
en la actualidad.

Artículo 48. El Jefe de División 
nombrará el personal: auxilia* iprácti- 
co temporero' para los trábalos, a
S°Secdán l0S respeot!v0;S Ingenieros:

Artículo 49. Trimestralmente,. 1<?¿ 
Jefes d.e División elevarán a la S-ec- 
ción. tercera del Consejo una parte

Servicio,. forma concisa y divis 
urdo en cuatro apartados.

En el primero, relativo á estudies. 
se bar a mención de los que se estén 
ejecutando,, indicando' el. estado en que 
se hallen. H

En el segundo,, relativo a trabajos, 
*e hará mención expresa, de todos los 
perímetros de. las distintas Secciones 
uonde aquéllos se vengan, efectuando 
T ^  dirá simplemente “en, marcha 
normal: , cuando el proyecto se vaya 
desarrollando así, o, en caso contrá- 
riG'’ SG explicará el porqué de la anormal dad.
. 7? n7 el ^^e^o^se hará mención de
tallada de los siniestras ocurridos en, 
los terrenos y trabajos,, y do los da
nos consiguientes, bien se trate de 
aguas, fuegos, plagas o de otras cau
sas cualesquiera.

En el cuarto, relativo á novedades, 
se dará cuenta de las que hayan ocu
rrido durante el trimestre, bien en 
material o bien en el personal de la 
División.

Artículo 50. En la División se lle
varán : un libro de registro' de entra
da y de salida; otro de inventario- del 
material de todas clases de la Divi
sión. con los datos de la oficina y Jos 
de bis Secciones; otro de Caja y otro

de las cuentas1 corrientes de los perí
metros.

Artículo 51, Para cada perímetro 
se establecerá su crónica, que com
prenderá los apartados siguientes:

A) Estudios. (Cuándo se hicieron, 
cuánto costaron, y qué Ingeniero los 
subscribió,)

B) Trabajos hidráulicos y dé cul
tivo. (Se irán anotando anualmente 
los que se hagan, expresando la épo
ca de la ejecución, el coste, la locali
zación en un plano que forme, parte 
de la. crónica, ■ los resultados y si! m 
ejecutaron de conformidad con la co
rrespondiente propuesta o no, expre
sándose entonces, el fundamenta y fe
cha de la orden de alteración.),

C) Trabajos complementarios. (Cá_ 
minos, casas, vigilancia, etc.)

Los datos consignados, en la crónica 
deberán coincidir con las reseñas 
anuales de trabajas que precederán a 
las propuestas, y que no serán sino un 
resumen de 1.a crónica.

Articulo 52. Se establece el servil- 
ció de revisión de proyectos, que para 
cada uno se realizará por períodos dé 
cinco años, á contar del primero de 
su ejecución, debiendo elevarse por la 
Jefatura de la División a la Sección 
tercera del Consejo-, durante el pri4 
mer semestre del sexto año corres

pondiente. Y la Sección con su infor
me los elevará a la Superioridad, para 
la resolución que proceda.

Artículo 53. Consistirá la revisión 
de proyectos, en glosar éstos, expre
sándose por medid dé una sencilla 
Memoria, auxiliada, si fuera preciso 
de parte gráfica.

A) La marcha de los trabaros, dé 
conformidad o no con el Proyecto, y 
en este caso el fundamento1 y la auto
rización d!e las alteraciones.

B) Los resultados logrados cri los 
trabajos de- todos los órdenes.

C) La ratificación del Proyecto1 pá~ 
ra lo sucesivo* cuando no* esté ultima
da. su ejecución.

D) Las alteraciones que se deban 
introducir, si ha lugar a, elfch con Ja 
explicación: justificada, consiguiente.

E) El nuevo Proyecto, por lo que 
se refiere a la. ¡parte variada, ajustán
dose, en un todo, a lo establecido en la 
parte correspondiente del capítulo de. 
Estudios de estas Instrucciones.

Para, éste servicio' las Jefaturas de 
las Divisiones .reclamarán a los Jefes 
de Sección cuantos datos fueren nece
sarios.

Artículo 54. En cada cuenca sé es- 
' table.cerán observaciones meteorológr- 
co^forestales.

Las observaciones se tomarán por él 
personal auxiliar) según una instruc
ción especial que para este objeto sé, 
haga por el Jefe de la División.

Artículo 55. Los Jefes de las DD 
visiones coleccionarán las observacio
nes meteorológicas, haciendo los cálcu
los convenientes para darle la forera 
usual, así como, también bajo su direc
ción se coleccionarán todas las obser
vaciones .de carácter selvícola e hi
dráulico! deducidas de la práctica en 
las Secciones, y recapitulados todos- 
estos datos al terminar un quinquenio 

<i escribirá una ligera Memoria que pre

sentará a la Sección tercera del Con* 
seje, y si ésta considerase de interés 
su publicación podrá proponerlo.

Artículo 5,6. Los Jefes de División: 
no podrán tener a su cargo ninguna» 
Sección

Artículo* 57. Los Jefes de División 
serán responsables de todas las faltas 
que se cometan en ella, cuando cono-* 
ciándolas no las corrijan, si es de su 
competencia o no dé cuenta de ellas gj 
la Sección: tercera del Consejo o a lé 
Dirección general, según los casos.

CAPITULO IV
DE LOS INGENIEROS DE SECCION

Artículo 58. Los ingenieros subal
ternos.. dependerán directamente (de 1®$ 
Ingenieros Jefes de la División ©db 
rrespond.iente, y se entenderán con él 
Ingeniera Jefe de la misma, y con lm 
Autoridades gubernativas si teniendo 
á su cargo» una. O1 más Secciones lá$ 
necesidades del Servicio lo exi'gierah' 
con urgencia.

Artículo  ̂59/. Gomo Jefes dé Sección 
tendrán a su cargo los; estudios nece
sarios para formular las*, propuesta^ 
anuales de trabajos, y serán iguala 
menfé cometido1 de dichos Inigeniéroé 
realizar los estudios de r ec onocimien
te y los, proyectos a que se réfieréiá 
estas instrucciones; todo ello bajo 1$ 
dirección dé tos Ingenieros Jefes dé 
las divisiones respectivas.

En cuantos trabajos y operaciones 
á su cargo- lo requieran prestará éii 
©ooperaciíón: el personal auxiliar la¡4 
eul|atiw y  administrativo adscrito M 
la m&eién respectiva, o él que áccií 
dental o temporalmente Jé asigne él1 
Ingeniero-Jefe de la División, y m í  
rante el curso de] año efectuará laf 
salidas que exijan loé trabajos, y sel§§ 
vicios dentro dé la respectiva disirte 
bucion dé los créditos.

Artículo 60. Antes de 1.° dé JuJi’d 
de cada año* p(resentaráii a. ios Ingélá 
naeros -̂Jefesi de División las própue#| 
tas anuales correspondientes a la 
ción o Secciones que tienen j ¡T w  
cargo. . •.

Artículo 61. Parsf las obras con» 
tratadas, que se regirán por lo». m I 
glamento.s y disposiciones vigénté^ 
cuidará: del exacto ciílmplimiénto 'd¡3 
pliego, mediante la, inspección y eoM$ 
probaciones necesarias, procuran^ 
dar al personal auxiliar dé todaé cM  
ses que  ̂en ellas haya de interyeni^ 
instrucciones claras y precisas. <

Los Jefes de; Sección Serán los eií* 
cargados de expedir las certificácionéi 
para el plago correspondiente dé íat 
obras por contrata, éíf la forma $  
plazos que se. .expresé eii los piiegol 
de condiciones, correspondientes.

Articulé.. 62. Respecto, á las ñbráí 
que. se ejecuten pior administraciótC 
cuidarán de su replanteo1, dirección f  
inspección, y observarán cuantas, pre* 
venciones y formalidades hay estable* 
cidas o aconseje la experiencia, parf 
la debida justificación de los gastos y! 
formación de las cuentas, qué ha dé 
rendir la Jefatura de la División, con 
los elementos de detalle que han dé 
proporcionarle las diferentes Sécela 
nés-
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Artículo 63. No- se pjr ocede.rá a ejecutar &bra ni trabaja , alguno por administración antes de que se baya recibido en las. oficinas' de Hacienda de la provincia .el mandamiento de pago a justificar, correspondiente a los pedidos de fondos hechos con sujeción al presupuesto-, aprobado para el servicio', o que la Dirección general disponga sin previo pedido.
Asimismo habrán de abstenerse los Ingenieros de comprometer e invertir en los servicios a su cargo., mayores cantidades de las autorizadas para cada concepto, de los: presupuestos respectivos*, llegando en su caso a la suspensión, q’ue deberá preverse cor 

tiempo*.- suficiente y dar conocimiento a  la Superioridad, a lo-s fines proco* dentes. •
De las obligaciones que se contraía gan^pordncumpíimíento de e<tas disposiciones serán responsables los* que' las produzcan.

d i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s  En todas las Secciones estudiadas con arreglo a las instrucciones de 1901, y en las que no se hubieran empezado los trabajos a* Ja fecha de la reforma de aquéllas, Quedarán éstos en suspensos, ínterin fie hace la acomodación, si procede, á  las instrucciones re fo rm ad ^  de acuerdo con la definición del Servicio; HdrolÓgieO Forestal,  ̂quie en ellas se hace, y la localización de sitios consiguientes.En el pílazo de* un año, á contar dé la expresada fecha, se elevarán a la Sección tercera las referidas acomodaciones,. para ser tram itadas análogamente a los estudios nuevos.Igualmente se adaptarán a las ins- trüccibiiévv nuevas los fraila jos en aquellas Secciones estudiadas, conforme a las de .1991, y  en bis que no se hayan hecho repoblación es o lo- hayan sido en pequeña,, escala.,
2.a También en el plazo, referido de un año se propondrán por las J)it visiones la reintegración a los D istritos forestales correspondientes,, du los montes o terrenos que con arreglo a las nuevas in trusiones no deban continuar a cargo de aquéllas.
Las respectivas divisiones sometere n  a revisión por la Sección tercera dél Consejo una relación de los expedientes de expropiación en curso* debidamente informada pjor la Jefatura en el sentido dé contnu&ación o desis^ timiento, atendiendo a las normas de Ihs nuevas instrucciones y  al estado en que se hallaren dichos: expedientes, pero sin que daba influir en Ja acomodación de que antes se trata  la adquisición obligada por esta ultima circunstancia.Por las Divisiones se dispondrá, para su  ̂ejecución por subasta, todos los trabajos que a ello se presten y se proyectaren a. partir del. año 1930 ei! adelante, ya pertenezcan a estudios nuevos, ya a. los que estén en curso con arreglo á tas antiguas instrucciones. j u s I. i fi o áu d o s e, e n c as o* c o n Ir ar i o, la excepción, por si lo estimase como tal la Superioridad.

ARTÍCULO ADICIONAL 
Por los Distritos forestales, mn la

mayor actividad! y coordinadamente entre sí y con las Divisiones hidrológicas foréstale?', se realizarán Ira* * 
bajos de creación de pastizales y de restauración forestal eri los montes de utilidad pública y en terrenos ue propiedad particular, en las mismas condiciones en que han venido efectuándole por las Divisiones, cuando no* se trataba de daños inmediatos y  de urgente evitación.Santander, 21 de Agosto de 1929.—• Aprobado' por S. M.—Rafael Benju-, mea y Burín.

M IN IST ER IO  D E  EC O N O M IA  N A 

CIONAL
EXPOSICION
La acertada medida de 

Gobierno que creó el Ministerio; dé 
Economía Nacional para confiar ai 
mismo todo cuanto a la producción 
general del país, se refiere, así como 

.SU: comercio y ab-asto, requiere com
pletarse detallada y eficazmente dan» 
do a dicho Bep ar tam emt o m inisterial 
una organización adecuada que per
m ita alcanzar con rapidez los benefi
ciosos frutos* que la  centralización ex-; 
pjresada ha. de ofrecer al interés ge
neral de. la. Nación al quedar agrupa
dos los diversos servicios que esta-* 
han en distintos Ministerios, bajo una 
responsabilidad y mando* únicos,

Para la organización de los servi
cios del Ministerio han servido de 
base los razonamientos y normas* si- 
g u i e n t é s ;

E l Gonsejó de Economía Nacional, 
;en su funcionanrientq anterior y ac
tual, agrupa, loa servicios de Arance
les, Valoraciones Tratadas de Gomer- 
cio, Defensa, de la Producción y las 
Comisiones o Juntas de carácter eco
nómico, a través de las cuales inter
viene. el Estada en distintas activida
des productivas. Gonsecuencia de la 
organización “es acoplar en cada Gen- 
tro  directivo los organismos .de esta 
índole, cuya/m ayor afinidad preste a 
la vez mayor agilidad de movimiento, 
comunicación más inmediata con la 
Superioridad, y responsabilidad mas 
clara de la misma. Por eso, existien
do' un organismo especializado, como 
es la Dirección general de Industria, 
cuanto se refiere a la producción in
dustrial y a su defensa es de su com
petencia,. por lo que es lógico que ios 
s e r v io ios es en o i a 1 in en le i n el u s t ría i e s 
de la Dirección general de Economía 
pasen a depender de la Dirección ele 
Industria y, análogamente, aquellos 
.otros que, refiriéndose a la produc

ción agrícola, pasan a la Diiw cíó^ 
general de Agricultura, etc.

Estudiado con detenimiento el pro
blema que tiene a su cargo el Comí* 
té regulador de la Produción i'ndusK 
.tria!, se ve que dicho organismo* l i |  
sido creado con objeto de impedir q*u$ 
una acumulación de iniciativas pué* 
da, en un momento determinado, pq4 
ner en peligro cualquier industria quÉ 
tal vez llegara a hacernos indepeitl 
dientes del extranjero y, asimismo'^ 
intentar una organización racional dé 
la industria, arbitrando medios píarA 
modernizar aquellas que se huMeséj| 
retrasado' por efecto de sus* escaso^ 
medios de vida en la corrienti| 
del progreso- industrial. Eviclentem*eii| 
te, que esta función, que puede deSb 
signarse bajo el. nombre de Ureguih^‘ 
ción ele la producción industrial”,, í j |  
el prim er paso de la defensa de- 
producción, y que, por tanto, debg| 
confiársele al mismo organismo qúE, 
actualmélite tiene el encargo .de ap lj^  
car la ley de Protección a las indus^j 
trias,, haciéndole, claro es, las moditteí 
caciones convenientes para su nuev^ 
misión consultiva'. y

Con esta orientación esbozada, M) 
Consejo, de Economía Nacional quéd£Í 
en realidad integrado p*or él Mini'.sEekj 
rio  entero* y repartidas sus Jimbas R| 
Secciones en las Direcciones generá- j 
les especializadas,

Respecto á la designación de Jq$-. 
Vocales que han de constituir e^as. . 
Juntas y el Consejo, se han h d g ^  
grupjos análogos a los existentes, $otí * 
la única variación de haber suprimi-* : 
do los Vocales electivos por habersg ; 
comprobado en la práctica dos cosas ' 
importantes: primera, qué-solían su-: 
perpjonerse las representaciones dé 
dichos Vocales y los corporativos; y j  
segunda, que era fácil que apareciese j 
él profesionalismo en éstos, dándose/ 
el caso absurdo dé que la misma per- ¡ 
sona defendiese intereses p e rfec ta -! 
mente antagónicos, según la Seicció® ) 
en que actuaba. í

Así, pues, las Direcciones del Mi- j 
ni sierro de Economía Nacional serán  j 
las cuatro siguientes:

Dirección general de Aranceles 
Tratados y Valoraciones.

Dirección general de Comercio y 
Abastos.

Dirección general de Agricultura. 
Dirección genere] de Industria.
A las cuales se ha  atribuirán  ios 

servicios que o continuación se enu
meran : ‘‘ |

A la primera, los servicios de Aran- 
celes, Valoraciones y T ratados 'd$ ,
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Comercio, teniendo sus Juntas con
sultivas de Aranceles y Valoraciones 
Integradas por Vocales natos u ofi
ciales y Vocales corporativos.

Los-vocales que constituyen el ele
mento técnico oficial lo serán, por ra
zón de su cargo, cuando así se men
cione, o por representación especial 
¡de los Ministerios, pudiendo el Go- 

'bierno, naturalmente, aumentar o 
modificar en cualquier momento el 
número y clase de estos cargos y re
presentaciones.

Los Vocales corporativos ostenta
rán la representación de aquellas 
Entidades que el Gobierno estime 
oportuno dar entrada con tal carác
ter,

La Dirección de Comercio y Abas
tos tendrá a su cargo la política de 

/Abastos, la organización y expansión 
pomiercial, la inspección del Estado 
Sobre la exportación y  la estadística 
«Comercial especializada, encomendán
dosele también lo>s estudios referen
tes a tarifas de transportes que ha
gan más fácil e intenso el comercio 
.del país y, por consecuencia, su abas- . 
tecimiento.

La Dirección general de Agricu l
tura tendrá los mismos servicios que 
¡tenía en el Ministerio de Fomento, 
añadiéndole la Parcelación y Pósitos, 
que antes dependía de la extinguida 
Di rece ion de Acción Social Agraria.

Por último, la Dirección general 
d<e Industria tendrá, además de la Sec
ción de Ingenieros, el Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial, la 
Inspección y verificación industrial 
y  pesas y medidas, la estadística in
dustrial especializada y la defensa y 
Regulación de la producción indus
trial.

Los anteriores servicios ya exis
tían, y no han sufrido modificación 
Jílguna, por lo que sólo se explicará 
$! último, to sea “ la defensa y regu
lación de la producción industriar’ , 
íesarrollando lo ya indicado ante
riormente respecto a esta función del 
Estado. La ley de Protección á las 
jndusírias, de cuya ejecución estaba 
incargado el Consejo de Economía 
Nacional, por medio de su sección lla
mada de Defensa de la Producción, 
;e&, en cierto modo, continuadora dé
la primitiva Comisión protectora de 
la producción industrial, y parece 
Aatural que siga aplicándose, bien si 
■ge prorroga su vigencia, bien si se 
establece otra nueva, pero en iodo 
S'aso, será indispensable el órgano 
fu e  la aplique, y este órgano, como 
,j¿  ha repetido varias veces, debe de

pender de la Dirección general cíe In
dustria, como Centro especializado.

La Junta Consultiva adscrita a es
te servicio funcionará análogamente 
a corno ahora lo hace, salvo que se 
limitará sólo ;a discutir los asuntos y 
a emitir, convenientemente agrupa
das, las opiniones que, a juicio de la 
Mesa, sean dignas de ser tenidas en 
consideración, y  unidas por escrito 
al expediente relativo al asunto de 
que se trate, con objeto de que el Mi
nistro pueda resolver por sí mismo o 
someter .a la consideración de sus 
compañeros de Gabinete la, resolución 
más procedente en cada caso.

Las funciones que actualmente rea
liza e¡ Comité Regulador de la Pro
ducción Industrial quedarán confia
das a los elementos técnicos de la Di
rección general de Industria, y la tra
mitación de los asuntos se. efectuará 
del modo siguiente:

Las solicitudes de los elementos in
teresados se presentarán en la Jefa
tura ele Industria de la provincia co
rrespondiente, la cual tendrá instruc
ciones ciel Ministerio, transmitidas 
por la Dirección general, para clasi
ficar las industrias que estén dentro 
de las declaradas de previa autoriza
ción en dos grupos: industrias de in
terés local e industrias de interés na
cional, fundándose esta clasificación 
en los caracteres técnicos y adminis
trativos con que el asunto se plantee. 
Las industrias de interés local podrán 
instalarse desde luego, si en el pla
zo de quince días, a partir de la fe 
cha de presentación de la solicitud, 
no se comunica al interesado díe- 
terrminación ninguna, y las indus
trias de interés nacional serán auto
rizadas en su caso por resolución del 
Ministerio.

De esta forma, la ordenación y .de
fensa industrial quedan perfectamen
te atendidas con arreglo a la idea que 
indudablemente presidió a poner en 
marcha' los organismos que hoy rea
lizan esta función, completándose 
perfectamente, puesto que, como se 
ha dicho antes, la regulación indus
trial es el primer paso de la defensa, 
ya qué no es posible que exista una 
lógica y acertada defensa de la pro
ducción industrial si ésta no está per
fectamente regulada. Así no se dará 
jamás el 'caso de que el Estado haya 
protegido industrias que no siendo 
necesarias para la vida del país, se 
hayan acogido á todos los medios dé 
protección y resulten negocios de
sastrosos por falta de arraigo, y mer
cad®. '

Estas son, Señort las razones que 
el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne para elevar a la aprobación de :■ 
V. M. el siguiente proyecto de de-, 
creto.

Madrid, 7 de Septiembre de '1929*

SEÑOR:
A L. R. p. de V. M.,

F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z u l e t á .

REAL DECRETO.

Núm. 1.887.
A propuesta del Ministro de Eco

nomía Nacional, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

O rganización del SVIinlsterio de Eco
nomía Nacional.

BASE PRIMERA

Dispúsic ion es gen erales.
El M inisterio de Economía Nació., 

nal es el Departamento encargado^ 
de fomentar la producción y rique
za general del país y de entender &<i 
todos los asuntos referentes a Ist 
economía del mismo.

Los organismos que lo integran 
son los seguientes:

Dirección general de Agriculturas 
* Dirección general de Aranceles, 
Tratados y Valoraciones.;

Dirección general de Comercio y 
Abastos. o

Dirección general de Industria'. ; 
Consejo de la Economía NacionaL 
Asesoría Jurídica.
Servicios generales, Habilitacióii 

y Estadística,
Personal y Registro general. 
Sección de Contabilidad.
Juntas, Cámara# y Consorcios 

económicos.
Las Direcciones generales se di

vidirán en Secciones y éstas á su 
vez en los Negociados que se deter~ 
minarán en Ja£ disposiciones com
plementarias que se dicten para el 
desarrollo de estas bases, por el Mi
nisterio de Economía Nacional, el 
que establecerá también las norm al 
de procedimiento que considere pre-* 
cisas y conducentes al mayor reh-< 
dimiento, celeridad y efectividad eii 
los servicios1.

BASE SEGUNDA 

Dirección general de Agricultura.
La Dirección genearl de Agricu l. 

tura es el Centro superior adminis
trativo al que .corresponde la reso
lución y propuesta, de acuerdo c o l  
las facultades y atribuciones esta
blecidas para las Dh^ejQfCiones gene-
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fales, de los asuntos relacionados 
;con la Agricultura, la Ganadería, 
las industrias agrícolas de transfor- 
Jnaeión y las de carácter económico 
y social de las explotaciones e in
dustrias rurales.

Dependerán de la Dirección gene
ral Las» siguientes Secciones y orga
nismos: *

a) Negociado 'de Asuntos gene
rales de la Dirección.

b) Sección de Agricultura y Ga
nadería.

e) Sección de Parcelación y Co
lonización.

d) - Sección de Pósitos.
le) Instituto de Cerealicultura.-
f) Inspección general de Higie

ne y Sanidad Pecuaria.
g) Consejos Agí o pecuarios pro. 

yinciales; Cámaras de la Propiedad 
Agrícola; Sondicatos, Cooperativas 
y Asociaciones Agrícolas.

h) Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola.;

i) Comisaria Algodonera del Es
tado. -

j) Oficina Central Sedera.; "T
fe)’ Comisión mixta del Aceite.;
I); Junta Naranjera?
II): Comité del Cáñamo,:
m) Servicio de Publicaciones y 

Biblioteca.;
Las Secciones tendrán a su car

go los servicios que se determina
rán  en el Reglamento, en el que asi. 
’misfrno se especificarán los Negocia
dos de q ^  cada Sección conste.

Serán organismos o Cuerpos 
consultivos y de asesoramiento del 
Ministerio de Economía Nacional 
en los asuntos agrícolas y pecua
rios de la Dirección general:

1.® Consejo Nacional Agropecüá*. 
rió.;

2.a Junta Central de Epizootias,
3.® Junta de Crédito Agrícola.
4.® Comité de Cerealicultura.
5.® Junta Central de Parcela

ción, Colonización y Pósitos.
6.a Comisaría Algodonera del 

Estado.
7.® Junta Central Sedera.

Comisión mixta del 'Aceité.;
9.* Comité del Cáñamo.;
El Ministro de Economía Nado- 

mal, sin rebasar la cifra de 514.622 
pesetas transferidas a la Sección 
•®etava, capítulo 5.a, artículo 3.® del 
presupuesto vigente, organizará los 
[férvidos de Parcelación y Colon!- 

estableciendo la plantilla 
Sél personal técnico y auxiliar afee. 
m  al expresado ServJeio. Asimismo 
W  M  autpriaw par# reorgaMz.crr y

fijar la. plantilla del personal y ser
vicios de Pósitos.

Los fondos que en concepto dé re
integro se transfieren del Ministe
rio de Trabajo y Previsión al de 
Economía, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto-ley de 
21 de Junio último, se destinarán 
al Servicio de Tesorería con la Ca
ja para el Fomento de la pequeña 
propiedad, a fin de efectuar pagos 
de amortizaciones e intereses a su 
vencimiento y a los anticipos re
integrables, previo informe de la 
Junta, destinados a mejora, en re
lación con las4 fincas objeto de par- 
clación y fomento de la acción co
lonizadora.

BLSE TERCERA

D ir e c c ió n  g e n e ra l  de  A ra n ce le s ,  T r a 
ta d o s  y  V a lo ra c io n es .

Corresponden a esta Dirección ge
neral las resoluciones y propuestas, 
de acuerdo con las facultades y atri
buciones establecidas para las Di
recciones generales, de los asuntos re
lacionados con todo lo referente, al 
régimen arancelario y a la prepara
ción y negociación de los Tratados 
de comercio.

Constará de tres Secciones adminis
trativas ; • [■

Primera’. Dé Aranceles.
Segunda. De Valoraciones.
Tercera. De Preparación económi

ca de Tratados de comercio.
Al frente de cada uno de estos tres 

Departamentos habrá un Jefe, desig
nado por el Ministro. El de la Sección 
de Preparación económica de los Tra
tados de comercio será un Diplomá
tico, con la categoría de Ministro dé 
tercera clase o Secretario de primera.

Gomo organismo' informativo, de
penderá de esta Dirección la Junta 
de Aranceles, que' entenderá en les 
asuntos que se le encomienden.

La Junta estará constituida:
;a) Por un Presidente, que lo será 

el Director general titular.
b) Por una Comisión permanente.
c) Por trece Comités, uno para 

cada clase del Arancel; y
d) Por el Jefe técnico dé la Sec

ción, que actuará de Secretario, l . r i 
constitución y funcionamiento de és
tos sub organismos consultivos .se de
terminarán en el 'Reglamento.

La Junta dé Valoraciones, órgano 
consultivo d© la Bireeeife A w B r
celes, Tratados y  .T a lo r s e i^  
rá eonsttoída?.
_ a) Por tm qp# fe uwñ

t»l Dfef1#0$'

b) Por Comités; y
c) Por; el Jefe de la Sección..

BASE CUARTA.

D ir e c c ió n  g e n e ra l  de 'Comercio  ¡ 

y  A b a s io s .  . ;

De acuerdó con lo dispuesto éh el 
Real decreto número 1JU8 de 3 d$ 
Noviembre de Í928, la Dirección ge
neral de Comercio y Abastos tendrá 
a su cargo los servicios encomendar 
dos hasta aquella fecha a la anterior; 
Dirección general de Abastos y a lá 
Dirección general de Comercio del 
Ministerio efe Trabajo, Comercio e In
dustria, debidamente fusionada, y Io&. 
que le atribuyó el Real decreto-ley 
número 1.120, de 19 de Abril del co
rriente año. i

Los servicios de está Dirección se 
distribuirán provisohalmente en Ir" 
Secciones s-iguientes: m

A) Sección de eolítica de Abustóá 
Juntas de Abastos, Inspección dé 
Abastos. i

B) Sección de organismos é instL 
tuciones comerciales, Organismos co-1 
merciales, Sociedades mercantiles y 
comerciantes individuales. .

C) Sección de política comercial 
interior, Productos comerciales. Po
lítica de precios y facilidades del eo- 
mercio, lugares de contratación.

D) Sección de expansión comer
cial, organismos comerciales en el ex< 
terior, Agentes y misiones comerciales* 
fomento del comercio exterior.

E) Sección de información comer
cial y estadísticas especiales, infor< 
maciones extranjeras, informaciones 
españolas, estadísticas especiales, ser' 
vicios de divulgación, servicios ad!mi\ 
nistratrvos. ■

F) Sección de vigilancia v reglad 
mentación de las exportaciones, prácr 
ticas y clasificaciones comerciales^ 
marca nacional de exportación, ins/ 
pección y vigilancia. ;

Serán cooperadores de la Dirección 
general en las materias de la misma’ 
la Junta Central de Abastos, el Con
sejo Superior de Cámaras, * i a Jun
ta Nacional del Comercio Español eif 
Ultramar, el Comité de Cámaras tíé 
Comercio en el extranjero, prevista 
en el Real decreto-ley de 19 de Abrij 
de 1929, y el Comité de Vigilancia 
la Exportación, los cuales conserva* 
rán las facilitados y atribución es que 
les asignan sus respectivas dispesi-

MI Comí!# de Vigila Jola ' Va Mn

VI
d6l mmfñn el .
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funeral de Comercio y Abastos, y esp
itará constituido por el Jefe de la Sec
ción de Comercio de la Secretaría ge- 

; neral de Asuntos exterioras, y un fun
cionario designado por cada una de las 

(Direcciones generales dq Aduanas, 
([Agricultura, Ferrocarriles y Tranvías 
■y Navegación. Como Secretario actuará 
’¡0l funcionario que al efecto diesigne 
la  Dirección general de Comercio y 

^bastos.
i Los servicios encomendados & la 
¡¡Dirección general de Comercio y Abas- 
Jos serán desempeñados por los fun
cionarios actualmente afectos a ios 
mismos, que continuarán, agregados at 

.Ministerio de Economía Nacional en 
Ja forma dispuesta por el Real de- 
p e to  de 3 de Noviembre de 1928, has- 
Jtft tanto que se hayan desenvuelto en 
i Joda su 'amplitud los servicios y pue> 
-dan determ inarse las plantillas nece
sarias y la forma de nutrirlas.

¡ Los servicios de carácter técnico, 
Meados por el Sfteal decreto-tey de 

P  de Abril de 1929, serán atendidos 
to n  personal especializado en la for
in a  prevista en el artículo 4.° de di- 
jftiha Soberana disposición. La deug- 
Jfración de Agentes comerciales en el 
Extranjero se acomodará a lo dispues
to  en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 

de Julio de 1929, en concordan
c ia  con el artículo 15 del citado Real 
['decreto-ley de 19 c*3 Abril dle este
Jnismo año...

BASE QUINTA
r
i Dirección general de Industria.
¡ Corresponden a este organismo las' 
^ so luciones y propuestas, de acuer- 
Ép con las facultades y  atribuciones 
(establecidas por las Direcciones ge- 
(ferales, de los abantos relacionados 
¡jan todo lo referente a la producción 
vjipdustrial, su defensa y regulación, 
jpi como la inspección e información 
jte ta  m ism a, y  el registro de la pron 
piedad industrial.

A la  Dirección general de Indus
tria corresponden los servicios que a  

¡p^antlnuación se expresan:
Bubdirección áe IndusM á, o©n los 

fearvicios siguientes:
lecc ión  de Defensa y regulación 

0  ía  producción industrial.
| Registro de la Propiedad industrial, 

lecc ió n  de Ingenieros.
^Sección de Inspección, Verificación 

y Estadística industrial.
. Inspección Industrial central.

Los servicios de Defensa de la pro
ducción seguirán desarrollándose con 
arreglo al Regí amen lo de 23 de Abril 
•fie 1924, y pasará a form ar parte de 
esta Dirección, como organismo in- 
fbrmatiTO, la Sección encargada de la

aplicación de la ley de Protección á 
la industria  y Defensa de la produc
ción industrial, reorganizada con los 
Vocales y representaciones siguien
tes ;

a) El número de Vocales del Con
sejo de Economía Naconal que el Mi
nistro estime necesario p a ra  la dis
cusión de cada asunto.

b) Un representante de cada una 
de las agrupaciones de fabricantes y 
entidades técnicas y económicas que 
el M inistro acuerde reconocer carác
ter oficial y sean convocados para 
entender en los asuntos de su espe
cialidad y  afines. El Presidente de 
esta Ju n ta  será de libre elección del 
Ministro, y el Secretario de la misma i 
será el Subdi^^r*! or de Teíiim* r,' c'

Por la Dirección se; publicará 
mensuaimeme un Mu le Un uue- ^
más de recoger las disposiciones ofi
ciales que al Ministerio afecten, se 
insertarán  en él las peticiones de los 
industrales que deseen acogerse a Ja 
ley de Protección a la industria, las 
de establecimiento de industrias nue
vas y ampliación de las existentes, 
ya jet as al régimen de previa au tori
zación/

b a s e  s e ^ t a

Regulación de la ‘producción indus
trial.

Toda persona natu ral o ju ríd ica  
que en edalante quiera establecer un 
negocio industrial, lo comunicará a 
la Je fa tu ra  de Industria  de la p ro 
vincia correspondiente, en instancia 
en la que constarán los datos que so» 
rá n  enumerados en el Reglamento.

A los efectob de la regulación se 
considerarán las industrias divididas - 
en los dos grupos siguientes;

1.° Industrias libres.
2.a Industrias sujeta? a previa 

autorización. Eátas últimas, a su vez, 
se clasificarán en dos grupos:

Industrias de interés general e in
dustrias de interés local.

La Jefa tu ra  de Industria  que haya 
tram itado la petición de autorización 
para  im plantar una industria, la re 
m itirá dentro de ios ocho días a la 
Dirección general del Ramo, inflo rima
da can arregle ¡a la s  normas comuni
cadas por la Supertoridad. Si en té r
mino de quince días la Dj^ecmón g e 
neral no h a  comunicado ningún re 
paro, puede considerarse la industria  
como autorizada para  instalarse y  
empezar a funcionar.

Los certificados de productor na- 
cionál se tram itarán  por Ja Dirección 
general de Industria, para la resolu
ción dej Ministro, publicándose, los 
concedidos, en la  G aceta  d e  Ma d r i d .

El Comité Regulador de la [Produc
ción Industria!, crefe&o por Real or

den de 4 de Noviembre de 1926 y  
reglam entado por el lleal decreto de 
3 de Diciembre del p ro p io  año, ce
sa rá  en su funcionamiento al comen-: 
zar a regir este Decreto, pasando sus 
funciones a ser desempeñadas por Ja 
Dirección general de Industria, con 
sujeción a los preceptos de, la prén
sente disposición y del Reglamento,

La Inspección Industrial Central es
tará constituida p ^ r  La Comisión que 
pr cwis i analmente asume las funciones 
del Consejo Indstrial, de acuerdo con 
tos Reales decretos Me creación y re 
organización de los Cuerpos de Inge
nieros Industriales y  demás disposi- 
o iones concordantes.

Queda autorizado el Ministro de 
Economía Nacional para organizar ei 
personal y los servicios dei Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, y especial- 
mente las Escuelas del ramo, modifi
cando Jas disposiciones que crea útil 
para su mayor eficacia, sin aumento 
de los gastos consignados em el p re 
supuesto.

El Registro- de la Propiedad Indus
trial se organizará con arreglo a los 
preceptos del Real decreto-ley de 26 
de Julio de 1929.

SÉPTIMA t

Consejo de la Economía Micionah y

El ..Consejo de la Economía NacionáJ 
es el órgano consultivo e informativo; 
del Ministerio. Entenderá en los a su n «. 
tos que preceptivam ente le ¿ncumban, 
así como en todos aquellos que estimé 
necesarios o -convenientes el Ministro 
de -Economía. Asimismo- podrá ser oL 
do en m aterias relacionadas con su ac
tividad, aunque procedan de otros De« 
parlam entos m inisteriales, s i e m p r  e 
que lo considere conveniente el Jefe 
del Gobierno o el Ministro respectivo» 
y así lo pidan p o r conducto del de lü 
Economía Nacional. Be integrará cotí 
la representación oficial y de intere
ses económicos de reconocida impor
tancia de la economía nacional y por, 
las Juntas, Comisiones y representa-* 
ciones de lo s distintos Ministerios a 
quienes se les conceda ía oportuna re 
presentación en el Consejó.

Berán fines principales del Consejé 
de la Economía Naeionál :

a) 'Unir en estrecha solidaridad 
das las Tuerzas productoras de ®i- 
pafia.

b) Bervir los grandes intereses «co
lectivos.

c) Marear las orientaciones de la 
política española en lo que a! consu
mo ex terio r se refiere.



Gaceta de Madrid-Núm. 253        10 Septiembre 1929 1683

. d); Cooperar a la formación de
,u&á economía genuinamente espa- 
fiola y facilitar la gestión de Go
bierno en cuantas funciones a jal 
¡fin se encaminen.

'Corresponde al Consejo
1.° Actuar como Cuerpo cónsul- 

|ivo e informativo del Ministerio?
2.° Ostentar representaciones eti 

guantas entidades y organismos ofi
ciales tengan a s*u cargó materias 
Relacionadas con la Minería, Agri
cultura, Industria, Comercio, Trans
portes y auxilios a la producción 
(española en todos sus aspectos y 
mani f e s t ac i o n e s*.

Los productores estarán obliga
dos a facilitar al Ministerio, bajo 
pu responsabilidad y sanciones que 
[se establezcan, y a los efectos es
tadísticos* y de valoración, cuantos 
•(antecedentes estén relacionados can 
Ja fijación del coste de los productos 

\iy ;con las cantidades a <$u e ascien- 
0á su producción anual.

DI carácter fodcml del Donsejo §e 
(autoriza para reclamar., por confine.. 
|ó de su Presidente o del Vicepre
sidente, en caso de delegación, cuan- 
|o& datos considere precisos para el 
(Cumplimiento de su ndslón, de los 
diferentes Ministerios, 'Autoridades 
f  boda, clase de Centros oficióles, 
Porp oraciones, Asociaciones, Socie
dades y particulares.

H1 Consejo de la Econoíila Ná- 
&iónal estará formado:’

W  Por su Presidente, qué e l el 
SMteistro del Departamento*

b )! Vicepresidente, el Difeéler 
peneral de Aranceles, [Tratados y 
Rfaloracioneé? ’
■ r\ f¡)\ Vocales natoíf; 
í P )’’ Vocales corporativos.;
■V Ulementos asesores.
• JF)1 Elementos colaboradores.
V Serán Vocales natos los Siguleñ-

- S): M  PrétfSénto, Vrcépreslden- 
p  f Directores generales del MiniS- 
ferlo de Economía MaoionaL 
. ^  Los DíreetoRes igommWS Id 

Aeronáutica, Navegación, 
l i t t j f t i  pábilos^ Fenrooarailes, 

Gá®a y Ptóon, y  pina* y

. Si)1 88 Daísdrótlóo de EconorúfS 
Pe Js Dnivorsidad fle Ma-

d)- Vlóe#ecretario gtoe -sl dé 
iSunioé Exteriores y al ¡Jefe 3é la 
pééotótt Pi Oomerofo da esta 8>cró-

ÍB f i fé  dé la Diréceíóñ 
PMNs dé. íá íxidmiñ% militar óñ- 
iSSi* •

f )  El •Subdirector de Aduanas y, 
el de Industria#»

g) El Director del Laboratorio 
Químico Central de Hacienda, y el 
de Investigación Industrial del Mi
nisterio de Economía.

h) El Presidente de la Comisión 
'.Oficial del Motor y del Áutomiovil.

i) El Presidente de la Cámara 
Oficial de Electricidad.

j) El Vocal representante del 
Consejo Nacional de Combustibles.

L) Otro del Consejo superior de 
Ferrocarriles.

Estos Vocales no actúan con re
presentación personal, sino por ra
zón del cargo que desempeñan5 

El Ministro podrá aumentar y 
modificar en cualquier momento el 
número y ck.se de estos Vocales.'

Serán Vocales corporativos los 
que ostenten la representación de 
las entidades a las que el Ministro 
estime oportuno dar entrada en el 
Consejo con tal carácter. Su núme
ro no es* fijo, y cada uno áe «ellos 
(tendrá suplente.; Las peticiones co- 
irresp ondi en tes se tramitarán ante 
la Comisión permanente para la re
solución del Ministro.

Serán elementos asesores del 
Consejo de la Economía Nacional 
todos los productores nacionales* 
agrupados en los organismos ofi
ciales, de carácter oficial o legnl- 
mente constituidos con fines econó
micos de orden agropecuario, mine
ro, industrial o mercantil, por con
junto de intereses comunes o que 
afecten a una misma producción.

Estos elementos asesores ytí'ití- 
rán su opinión o directamente «cuan
do al efeéto -sean requeridos para 
ello, o por conducto de los organis
mos .mencionados, los o u al es mani
festarán al Ministerio dé Ecbcomía 
Nacional los grupos de los produc
toras que lo integran, a fin de faci
litar la 'información correspondien- ; 
te¿ El Ministerio formará, en #u vis
ta, lá relación ^geumiaí íh. asesore! 
por producciones y  zonas. 

€k¿responde tfi Trie$deiíte: 
i*  Dirigir, con él Gobierna, la po- ; 

Iftiea económica de la -Nación. 1 
fe* ©tepfcitef, da ígtrsd formé, las ! 

tíegwñmmmm comorcralos que deban !
MM los pafees j&átran- ’

8.* Determinar Jos asuntos de que ; 
debe conocer pi Consejo en pleno, lí~ s 
Runfio él orden de la d&<xj£íón; tíls- 
pm G T  las convocatorias, señalando día 
y paré las reuniones; abrir y
éorrar Jas i$a iqn pt airlglr é! debate

y decidir en toda clase de incidencias 
promovidas durante Ja discusión

4.° Autor iz/ár con su firma las re
soluciones que correspondan a su 
función.

Llevar la representación del 
Consejo en los actos públicos.

6.° ''Delegar en el Vicepresidente 
las facultades que considere oportu
nas.

El Consejo de la Economía Nació-', 
nal so estructurará, para su íiincitH 
namierito, del siguiente modo:

a) El Consejo en pleno.
b) Comisión permanente.
é) Comités.
d}~ Junta de Aranceles.
e) Junta de Valoraciones.
f) Junta de Preparación eeonóml 

ca de los Tratados de comercio.
g) Junta de Defensa y regulación 

de la producción industrial.
La Comisión permanente del Con-* 

sejo estará compuesta por él Ministro 
de Economía Nacional, como. Presi
dente del mismo; él Director general 
de Aranceles, Tratados y Valoracio
nes, como Vicepresidente; los Direc
tores generales del Departamento y 
un Secretario', que lo será un Subdi
rector q alto* funcionario fiel Minii?* 
¡terio que designe él Presidente. Est$ 
Comisión ostentará la representación 
del Consejo y cuidará de su funciona
miento constante para cuanto no sea 
privativo de las diversas ¿Juntas, Co
misiones, Consorcios y Comités que 
(integran el referido Consejo.

La Comisión permanente del Con-* 
sejo tendrá los deberes y  atribuciones 
•siguientes:

a) Cuidar de la aplicación y db- 
^eivaneia dé los preceptos legales, es-. 
Valutarios y reglamentario?, referep-^ 
tés á¡ Consejo de la Economía Nacio
nal y  de los acuerdos del Pleno.

U); Despradlio ordinario de asunto¡s 
cque le encomiende él Ministro o las 
Dirécciofios generales del Depprta-í 
mentó.

■&) Armonizar los trabajos de IaH 
Junta» y Comités del Ministerio.

4) Bropué»tta en «las peticiones dé 
entidades para pertenecer ai Con^

&) toante m  relaciones con »'el 
gimen interior del Consejo.

f) Toma en consideración y pre> 
mentación ftl Pleno ée ios acuerdos úi 
las Direcciones, Comités, Juntas, etc

BASE OCTAVA

De -la Asesoría fufldim.
La Asesoría Jurídica és el üentrí 

eonsultlvo del departamento encargad! 
de inforpiai; el dfireckp al Ministerio f
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& todos y cada uno dé los organismos 
que le integran.

Funcionará bajo la inmediata y di
recta dependencia del Ministro, y ha 
de estar desempeñada por funciona
rios pertenecieiiles al Cuerpo de Abo
gados del Estado, ejerciendo' el más 
antiguo las funciones do Jefe, de 
acuerdo con lo .establecido en su Es
tatuto.

El Ministro y Directores generales 
podrán acordar que pasen a informe 
de la Asesoría, para su dictamen, to
llos í: ;üello3 asuntos que estimen 

• ¡pp.orí no o prudente conocer piara su 
dicte; :\!ij y, especialmente, aquellos 
sjue ¡ :i el carácter obligatorio sean 
Jtesigi.udos- en el Reglamento,.

BASfí NOVENA

De las Juntas, Cámaras, Consorcios, 
etcétera .

Las Juntas, Cámaras, Consorcios, 
•etcétera, creados q que puedan 
srearse en el Ministerio de Economía 
Wacional estarán bajo la dependencia 

- ©recta del Ministro, quien delegará 
m  representación en cada una de ellas 
Bn el Director general que por razón 
üq la materia o de los intereses eco
nómicos en juego* estime el Ministro 
%i\e sea el más adecuado.

BASE DÉCIMA

Pe. los servicios generales, personal \ 
y estadística.

En está Sección estará el Nego
ciado Central del Ministerio, la Je
fatura del Personal y Estadística 
general, que recogerá los datos de las 
especializadas que le remitan ras dis
tintas Direcciones generales del Mi
nisterio y, ademáis, las de importa
ción, exportación, depósitos, tránsito, 
navegación exterior, navegación dé 
sabotaje y puertos francos.

BASE UNDÉCIMA

Se autoriza al Ministro de Econo^ 
mía Nacional piara disponer se esta
blezcan las modificaciones que am
plíen y completen las normas de 'fun
cionamiento de las Secciones de Aran
celes y Valoraciones' y sus Juntas eo- 
rr es pon dientes.

BASE DUODÉCIMA.

El A' ibis tro de Economía determi
nará en eada oa^q, y según lo avan
za tó  ééí trámite, el curso a seguir 
para Im expedientes aíeci&dos por la 
argente disposición,

m  Falqeió. a .sieig M  Bejfc-

tiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Minisfro de Eeonomí® Nacional,

F r a n c isc o  Moren o  y  Z u l e t a *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
D E M IN ISTRO S

REALES ORDENES CIRCULALES.
Núm. 848.

Excmo. Sr.: Los Reales decretos 
del 25 de Febrero y 2 de Abril de 
1928 marcaban claramente el crite
rio de la Superioridad en cuanto se 
refiere a la forma de reclutamiento 
del personal que había de colaborar 
,en la importante y beneficiosa obra 
del Patronato de Casas Militares, or
ganismo cuyas facultades autonómi
cas no le privan de su condición de 
Centro oficial del Estado; y con él 
fin de aclarar cualquier duda de in
terpretación que pueda surgir res
pecto de tan interesante extremo, es
pecialmente a los Jefes de Cuerpos o 
Dependencias que tengan a sus órde
nes personal que preste también sus 
servicios en el referido Patronato,

S. M. el Rey (q. g.) ha tenido
a bien disponer :

Primero. Que los cargos de Voca
les de las Comisiones Regionales de 
Obrag del Patronato de Casas Mili
tares serán desempeñados por ¡los 
Jefes de las distintas Armas o Cuer
pos que éste designe con arreglo á 
la legislación vigente, sin que por ello 
dicho personal altere su servicio ofi
cial, quien continuará desempeñán
dolo en la forma ordinaria.

Segundo. El Presidente del refe
rido Patronato dará cuenta por es
crito a los Jefes de los Centros o De
pendencias a que estén afectos d i- 
'chos Vocales de su designación para 
el nuevo cargo.

Tercero. Las Comandancias de In
g e n ié is , que por su especial misión 
disponen de técnicos capacitados para 
la dirección é inspección de. obras, fa
cilitarán taSiMén el personal subal
terno que soliéile el mencionado Pa
tronato para el desarrolla de sus pla
nes reglamentarios, al que atende
rán, asimismo, sin perjuicio de con
tinua r d e.semp e ñ an do su m i si ó n ó fi - 
éial.

Cuarto. Los Jefes de todos los 
Centros y dependencias que tengan, 
a sws órdenes personal que al propio 
Memp® lo del Patronato, procu

rarán ordenar los servicios en forma 
de que no se dificulten los del segun
do, ya que ambos cometidos son del 
propio Estado e igualmente impor-- 
tantes y atendibles. : i

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos cOnsi guien-, 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, d dé Septiembre de 1929,

■ -  PRIMO. DE RIVERA! Tf
Señores ... H

N üm . 347. 
Excmo. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g.); 

se ha servido disponer que sea áé: 
aplicación a la Asociación Española! 
de Derecho Internacional y otra3 si
milares, comprendidas en el Real deK 
creto-ley número 1738, dictado pog 
esta Presidencia en 26 de Julio úl
timo, sobre ampliación del número; 
de representantes en la Asamblea Na
cional, la Real orden 1.332, del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, de 28 de Agosto próxima 
pasado, que dispuso para las Univer
sidades del Reino y Reales A .adc-' 
¡mias se aplazara hasta el día 5 dé 
Octubre del corriente ^ño la. fecha del 
15 de Septiembre, que como limité . 
máximo había fijado el artículo 4* 
del expresado Real decreto-ley pará 
proceder a la elección de dichos re
presentantes. ■' ;

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguíen-. 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años¿ 
Valencia, 8 de Septiembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor ...

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN 
Núm . 25.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q, D. g.) 
ha tenido a bien disponer que du
rante la ausencia de esta Corte de 
D. Antonio Pía y Da Folgueira, Vi
cesecretario general dé este Centro, 
le sustituya V. E. en sus funciones.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Septiembre de 1929.

P, D.j ,
E. DE PÁLAÍIQS

Señor D. itk iu d p  ^poUornq. • y fc&ndor - 
. val,- M inistro Plem petenvaarle de v 

segunda dase.
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.156. 

ilm o. Sr.: Examinada la propues- 
¡ta de libertad condicional formula
ba por la Junta de Disciplina de la 
[Prisión de Almería, con arreglo a 
ío dispuesto en el arfe 30 del Re
glamento para aplicación del Códi
go Penal en los servicios de Prisio
nes, aprobado por Real decreto de 
#4 de Diciembre .de 1928 en favor, 
del penado Joaquín Martínez Alon
so, en cuanto a la condena de un 
año de prisión que le fué impuesta 
¡por la Audiencia de Almería, en sen
tencia de 24 de Diciembre de 1928, 
[en causa procedente del Juzgado de 
Ja Audiencia, de dicha ciudad, 

Teniendo en cuenta que dicho pe
ñado se encuentra en las condicio
nes exigidas por la legislación vi
dente para poder obtener el bene
ficio de libertad condicional, y que 
ten la tramitación del expediente se 
[han observado las prescripciones 
legales pertinentes al caso:

¡Vistos los artículos 174 del Códi
go Penal y 28 y 30 del Reglamen-: 
¡to antes dicho,

B. M. el Re y  (q. D- g.) de aeuerj 
bo con el Consejo de Ministros y 
[de conformidad con lo propuesta 
por el Tribunal sentenciador, ha te. 
fiido a bien disponer sean concedi
do# al penado Joaquín Martínez 
Alonso los beneficios de libertad 
Condicional en cuanto a la condena 
bicha, que le fué impuesta por la 
Audiencia de Almería, la causa 
be que antes se ha hecho mención* 

De Real orden lo digo a V. X. pa
ta su conocim iento y demás efee- 
itos. Dios guarde a V. X. muchos 
años.; Madrid, 6 de Septiembre de 
;í929¿

PONTE
¡Señor Director general de Prisio

nes. ; •

Núm. 1,157.

Ilmo. Sr.; Examinada la propuesta 
$$ M hartad condicional formulada por 
$& Junta ‘ de Disciplina de la Prisión 
teatral dé Cartagena^ cam- arreglo a i$ 
ffispuésio en el artículo 30 del Regla- 

para aplicación úsI Código Pé- 
m  los servicíete efe'Prisiones, apho- 

fedo póf Real decreto' -efe 24 de Di- 
:fg28, m  fiemo? del pm kfe 

Podra A lv a ro : mi $ ■ ■

la condena de un año de prisión que 
le fue impuesta por la Audiencia de 
Burgos en sentencia de 19 (fe Diciem
bre de 1928 en causa precedente del 
Juzgado de Villarcayo:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la trami
tación del expediente se han observa
do* fas prescripciones legales pertinen
tes al caso:

Vistos los artículos i 74 del Código 
Penal y 28 y 30/ del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el Re y  (q. D. g j ,  de acuerdo 
con el Consejo d.e Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedióte al penado 
Pedro Alvarez Brizuela los beneficios 
de libertad condicional en cuanto a la 
condena dicha, que le fué impuesta 
por la Audiencia de Burgos en la cau
sa de que antes se ha hecho mención.

Do Real orden lo,digo ;a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
6 de Septiembre de 1929.

PONTE

Señor Director general ¡de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Nú m  687.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto de UJ de 
Agosto de 1920, Real orden d6 ti del 
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“ Troy” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa' de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
á la vísta sobre aquella plaza durante 
los días 30 de Agosto último al 8 del 
mes actual, ambos inclusive,

8. M. el Rey (q. B. g.), eonforniáh- 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se fea servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
tas Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos do Arancel correspondientes 
a t o  msrc&ncías importada;» y  expor
ta dm por las mlm*m  durante la dece
na siguiente al dfe 10 del eorrierUé 
mm y  cuyo pagó haya tlte efectúavm 
m  moneda de plata española o MlDies 
del Baoee ée S¡ep&¿& m vea ie leer

lo en moneda de oró, será de 30 ente-' 
ios 53 céntimos por 100.

De Real orden lo digo á V. T. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Septiembre de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.; ¿

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELA S ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 1.347.

Ilmo. Sr.: Durante los días 23 a/ 
29 del actual mes de Septiembre hi 
de tener lugar en la ciudad de Daij 
celona el IV Congreso Internacional 
de Arqueología, y considerando útil 
y conveniente para los intereses de 
la Cultura nacional que ti Profe
sorado español pueda concurrir a 
este Congreso,

S. M. el Rey (q. D,: g.) ha tenido 
a bien disponer que s*e autorice a 
los Rectores de los Distritos Uni
versitarios, a los Directores de loa 
demás Centros de enseñanza y a lo f 
Jefes del Cuerpo de Archivos, B i 
blioteca# y Museos para que pue
dan conceder permisos especiales % 
los Catedráticos y Profesores de lok 
Centros docentes y a los funcionar
n os del Cuerpo de Archivos que l€ 
soliciten, desde el día 21 al 30 ¡di  
este mes, a fin de que puedan tras * 
ladarse a Barcelona y asistir a las 
sesiones del IV Congreso Interna
cional de Arqueología, teniendo ten 
cuenta que, en todo caso habrán 
de quedar asegurado# el servició 
público y especialmente las atencio. 
nes que exija la celebración de lo# 
exámenes en los Centros oficíales 
de Enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. D ios  
guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 9 dé Septiembre de 1929.

c a l l e j o  ;
Señor Wrteótor general dé Eneck 

fianza superlcfcr y secnindaTla.

MINISTERIO D E  T R A B A JO  Y  
PREVISION

REALES ORDENES .

N úm  . 1 .223
Ilmo. Sr.: Hablando «feé 3te ftü,
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Rere el Real decreto-ley rde O rgan i
zación  corporativa  nacional de 26 
<de Noviem bre de 1926, texto re fun
dido,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido designar V icepresidente del Co
m ité parita rio  del Com ercio de Z a 
ragoza a D. Juan Fernán iez Am ador 
de los Ríos.

Lo  que de Real orden digo a V. L  
para su conocim iento y demás e fec 
tos. Dios guarde a V. I? muchos 
años. Madrid, 5 de Septiem bre de 
1929,

A UNOS

Señor Di-rector genera l de Corpo
raciones*

Núm. 1.222.

Hmo. Sr.; Haciendo uso de las  fá 
cu itades con feridas a este M in iste
rio  por el Real decreto dey de O r
gan ización  corpora tiva  nacional de 
20 de N oviem bre de 19¡26 (tex to  re
fundido) ,

S. M. el R e y  (q . D. g .) se ha ser
vido nom brar Presidente cDI Com i
té parita rio  de Tranvías de Zara 
g o z a a  D. Antonio de ía Rocha.

L o  que de Real orden digo a V. I2 
para su conocim iento y  demás e fec 
tos. D ios guarde a V. L  muchos 
áños. M adrid, 5 de Septiem bre de 
1929.

ATJINOS

Señor D irec to r genera ) de Corpo
raciones.

 Núm. 1.223
Hmo. S r.: Verificado el escrutinio 
las elecciones para la constitución 

de un Comité paritario interlocal de 
?*Harinería y Molinería”, en Patencia, 
y designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
[primero y Secretario,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se há rafe  
Vido disponer que el Comité parita
rio interlocal de “Harinería y Moli
nería ”, de Paleada, quede constitui
do en la forma siguiente:

Presidente, B. Ernesto Sánchez 
Movellán.

Vicepresidente primero, D. Juan 
José Ortega Lamadrid.

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Castellano, D. Nicolás Armero, don 
Bernardo Colomer, D. Salvador Vila 
y  D. José María Albora.

Vocales patronos suplentes: D. V i
cente Belenguer, D. Pedro Martí, don 
Francisco Cebriá, D. Vicente Simé y 
D. Jorge Rodríguez

Vocales obreros efectivos: D Ra
fael Tarín  Alarcén, D. Pedro- .Roza- 
lén, D. Vicente Maset A to te , D. f r a n 
cisco Maset Alarte y  D. Salvador Ta~ 
marit.

Vocales obreros suplentes: B. V i
cente Aguilar Lengua, D. Enrique R i
ñes Espert, D. Francisco Torres Sa- 
bater, D. Arturo M.elid y D. Gaspar 
Roig Ferrer.

Secretario, D. Eladio Martín Maté. 
■Lo que de Real orden digo a V. i. 

para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Septiembre de 1929.

AUNUS

Señoí D irector general de Oorpjora- 
c iones.

Núm. 1.224.
Hmo. Sr.: Vista la solicitud eleva

da a este Ministerio por la Comisión 
Mixta de Publicaciones de Valencia, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sern 
vido disponer que dicha Comisión 
puede disponer, a .lo s  efectos de su 
funcionamiento, del 6 por 100 dq los 
presVpjuestos de los Comités parita
rios enclavados en la jurisdicción d© 
la misma»

L o  que de Real orden digo á Y , I, 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos míos. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1929.

AUNDíá

Señor, D ir e c to  general de Corpora
ciones.

N ú m  1.225.

Hmo. Sr.: Haciendo uso de las fu
cuitades que a este Ministerio fcón- 
flere el Real decrete-ley de Grgáii^a- 
ción corporativa máclonal, de £6 de 
Noviembre de i 9 20, texto- ieíimdMó*

S. M, el Rsnr (q. D. g .) se ha ser
vido designar como Presiden?# y Se
cretario del Comité paritario in to -  
local de 41 Despachos, Gñciras y  Ban
ca", de Almería* a D. Francisco ilo- 
ylra Torres y D. Alfredo García Bstet, 
respectivamente.

Lo que de Real ówteh digO' a V¡ L  
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. mucho® años. 
Madrid, 9 de Septiembre de ffflKL

m m m

Señoí; Direptdr general de Cfc>r$ot&-

IDIMSTMOÍON CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JU N TA  C ALIF IC AD O R A  B E  A S P I
R AN TE S  A  DESTINOS PUBLICOS:

CONCURSO EXTRAORDINARIO DDL MES DE 
AGOSTO ÚLTIMO

Relación nom inal de las clases del 
E jé rc ito  y Armada propuestas pava 
que concurran a las oposicionesi 
anuñcidaas en 2 de dicho mes (G a 
c e t a  número 214) para proveer cua- 
tro plazas de Auxiliares terceros del 
Cuerpo de Oficinas de Marina, do-; 
tadás con 2.975 pesetas anuales.

Carabinero en activo, con aptitud 
para tercera categoría, Luis Sena Gra
nados, de veintisiete años de edad.

Sargento para la reserva herido en 
campaña Pedro Etreros Guntín, dé 
veintiséis años.

Soldado con aptitud para tercera ca
tegoría Ramón Villasante Santiso, dé 
veintiocho año-s.

Guardia c iv il en activo Pedro M ar
tín Pérez, de veintinueve años.

Cabo licenciado Antonio Mazó Mu
ñoz, de veintiséis años.

Mena id. Bernardo Elízoñdo UraiñV 
de veintisiete años.

Sargento para la reserva Francisca 
GcJoma Luque, de veinticinco años.

Gabo licenciado Vicente Civera Man 
eiá, de veintiséis año®.

Idem  id. Julián G arda García, <M 
veinticuatro años.

Idem id. Luis Blanco Guzmán, dé 
veinticinco años.

Saldado ídem Fernando Leal 7&m&  
§&  de veintiem eo años;

Idem id. D. Antonio Flores Sánchez* 
de ve m il nueve años.

Sargento de complementó José Má- 
Pi& Cardenal Vareta, de veintlsietg 
üftm. i

Relación, dé las clasés no ddmñidds d 
concursó por los m otivos que se ex? 
presan. ,

SuhofeiaJ dé complementó D. Anto
nio Bláquez González, po¡r no acompa
ñar tes eertthcadns de 
facultativo y  de antecedentes penates 
requeridos en las instrucciones ü©í 
eoncurm

Madrid, 9 de Septiembre dé 1929.-4 
El General Presidente accidental, Juajf 
Ttm m m ,

DIRECCION  GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Oposiciones para la provisión de pie
zas de Ausiliales segundos,vacantes 

en la zona  de Protectorados 
de España de 

Maruecos.De conformidad con la 
dispuesto el articulo 28 del Real decreto 
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[dé 12 de Julio de 1924, se convocan 
a oposiciones 22 plazas de Auxilia- 
tres segundos, más aquellas otras 
que resulten vacantes* en tanto se 
¡celebran las oposiciones, dotadas 
kéon 2.000 pesetas de sueldo y 2.000 
¿de gratificación.

l.° Las condiciones -indispensa
bles para poder tomar parte en ellas 
ion  las seguientes: t*

a) Ser español o marroquí o ri
ginario dé ia zona de Protectorado 
pe España en Marruecos.

b) Tener más d í diez y siete 
iñ os y menos de treinta.

c) No tener defecto físico - que 
le inhabilite para él servicio.

d ) G a t  e c e r d e a  n te c e d en i e s p e- 
ñales.;

i2.° El lím ite de los treinta años. 
&ug se fija s*erá ampliado para los 
Aspirantes que hayan servido en el 
E jército por una duración igual a 
ja  de dichos servicios, sin que pite- 
9a exceder en ningún caso de los 
cuarenta años. El lím ite de edad de 
jos opositores femeninos será am
pliado has‘ta los trena y cinco añms 
par,.a quienes acrediten ser viudas. 
10 hijas de militares que hayan ser
vido en Marruecos, de funcionarios 
rque hayan pertenecido a alguno de 
los í servicios de ’ la Administración 
0e la  Zona, de industriales, nego
ciantes o colonos españoles resi
dentes en Marruecos.

3.° Las instancias, dirigidas al 
Exorno. Sr. Director, general de-'Ma
rruecos, y Colonias, en la Presiden
cia del Consejo de Ministros, irán 
Acompañadas de Ijs documentos

Íustificalivos de los requisitos an- 
. es enumerados y de todos aquellos 

que sirvan para acreditar méritos 
$ servicios especiales de los con
cursantes, y se presentarán, duran
te las horas de oficina, en dicha Di
lección  general, hasta el día ^[ in
clusive, del mes de Noviembre del 
corriente año, abonándose en el ac
to de la presentación -25 pesetas en 
goncepto de derechos4 de examen.
, 4 .° Los exámenes tendrán tugar 
éh la Dirección .general de: Marrue
cas y Colonias (Presidencia 'del 
Ébnsejo de Ministro si y comenza- 
íárn el día 4.° de'Diciembre delvpre
sente año, a la hora que oportuna- 
Ssénté sé señalará.
. La oposición confiará de 

feés ejercicios, dos prácticos y tino 
Sral. El prim er ejercicio práctico 
iónsistírá  en escrlbgr .41 dictado y 
fea caracteres comunes un texto en 
Castellano,oque licta iá  el Tribunal; 
fea verificar el análisis - gramatical 
S8e un párráfo, tambfén designado 
fror el  ̂Tribunal, y en resolver una 
Jap©ración .o problema -sobre cual
quiera de las regias elementales d,e 
Aritmética, con mámenos enteras, 
decimales o quebrados.

MEste ejercicio será elim inatorio y 
él no se concedená puntuación a 

los opositores, limitándose el T r i
bunal únicamente a calificar la ap
titud de los mis'mos, designando los 
quer.pueden pasar a verificar el ejer
cicio siguiente.

6.° El ejercicio oral consistirá en

el desarrollo de tres fcemav sacados a 
la suerte por el opositor, uno de cada 
una de las materias que consliluyen 
el programa que acompaña a esta con
voca Loria, disponiendo, del tiempo má
ximo de media hora para, verificarlo..

En este ejercicio se calificara a los 
.opositores'- concediendoi el Tribunal 
hasta diez punios por cada uno de los 
temas,-necesitándose para aprobar ob
tener, por lo menos, diez puntos.

7.° El tercer ejercicio será de Me
canografía, constando de tres parles: 
primera, copia a máquina de un texto 
español durante diez inmuto-u segun
da, copia de un estado de contabilidad 
en un tiempo máximo de treinta mi
nutos; tercera, escritura a máquina, al 
dictado durante diez minutes. Los opo
sitores podrán optar, para verificar es
te ejercicio, entre las marcas Under- 
Vvoocl, Roy al, Srnit Premier, Olivetti.

En este ejercicio el Tribunal conce
derá diez puntos por cada una de los 
partes de que se compone, necesííáji- 
dose para aprobar 15 puntos, c o m o  
mínimo.

8.° Lo*s opositores aprobados que 
se consideren en posesión del conoci
miento de la Taquigrafía, podrán soli
citar examen de dicha-maieiáa. que se 
verificará en la forma stariente:

a) Escritura, al: dictado du r a n t  e 
cinco minutos, a unavvelocidad de 80 
a cien palabras por minuto,' y traduc
ción verbal de los signos ■ ante el T r i
bunal, iprevia meditación de m e d i a 
hora.

Los que fueren declarados aptos por 
el Tribunal verificarán o t r a  prueba, 
que consistirá:
> b) Escritura al dictado d u r  a n t o 

cinco minutos, a una velocidad míni • 
ma de cien palabras y máxima de 140 
por minuto, traduciendo a máquina 
los signos taquigráficos en un plazo 
máximo de dos horas.

Los opositores que también sean de
clarados aptos en este . ^ejercicio serán 
provistos de un diploma y  percibirán, 
además del sueldo personal y deuda 
gratificación de residenci.. otra grati
ficación de 1.000 pesetas anuales, v i 
niendo obligados a ocupar las plazas 
de Taquígrafo que se encuentren va
cantes y  a prestar servicios como ta
les  ̂Taquígrafos siempre que se juzgue 
necesario.

9.° El Tribunal, con  vista dé las 
calificaciones Mñenidas y de otros mé
ritos o i. servicios alegad )S y justifica
dos por los opositores,- y que apreciará 
aquél libremente, formará la relación

: de aspirantes aprobados para, cubrir 
las vacantes que existan y las que se 
produzcan en la última categoría de 
Auxiliares durante un p4«o  de seis 
meses, a contar desde: la fecha de pu
blicación de la lista definitiva de apro
bados en la oposición.
. 10. El Tribunal, que ha de juzgar
los ejercicios de estas oposiciones es
tará formado por el Jefe de la Sección 
de Asuntos civiles de Marruecos, el 
Jefe de la Sección de Contabilidad, el 
Secretario general y el Taquígrafo de 
la Sección civil de Marruecos, como 
Secretario.

Madrid, 4 de Septiembre do 1979;—• 
El Director genera!, Diego Sanvedra.

:d© las materi&3 *' t ?,ue ha de ver
sar oí ©jerclciíc IcA fico do" fas "-opo
siciones a p!&za3 de' Auxiliares--se-
gy sidos en' la gen a do Fro-too-terado 

de España en Marruecos.

GRAMATICA ESPAÑOLA

Tema 14 Definición .Me idioma
0 lengua. Gramática española; di
visión .yadefinición fie sus paites. 
Palabras, sílabas y letras. Oración 
gramatical. Partes de la oración.-

'.Artículo; su división. Contra colón 
del artículo. Irregularidad del ver
bo competir.

Tema 2.° Nombre, su.sianti v o ; sM 
división en común y propio. Miras 
divisiones del nombre sustantivOi 
Áccídenles del nombre sustantivo. 
Explicación y división del género, 
número y caso. ' Declinación -dél 
nombre suF.fian.tivo. Irregularidad del 
verbo conferir:

Tema 3.° Nombre adjetivo: su 
división. Género y número de los 
adjetivos calificativos. Grados de 
s ign i fie ác i ó n. A d j o ti vas 'pos es i vo s y
1 d em osírativos. Adjetivo s n om er ale s 
;*e indefinidos. Irregularidad del ven 

abo ̂ diferir.
"Tema A .0 Pronombre; su di vi- 

si ón. DecIi nación de los pronombres 
personales. Definición y enumera
ción de- los pronombres de las ¡oirás 
clases*. Irregularidad del verbo iúdu. 
cir.

Tema 5.° Verbo; su división - y 
definición' ele cada uno. Gornp Imiten* 
tos del verbo. Enumeración y ; defi
nición de los accidentes del verbo. 
Conjugación. Partesxdel verbo. Con.

; jligaciones en castellano. Verbos 
auxiliares. Yerbos irregulares.

Tema 64 Participio; su divMúni 
-Adverbio. Sus clases y enumeración 
"de Jos mismos. Expresiones adver
biales.. I r  r egu la r id a d de 1 va rb o e o n- 

.5 seguir.-
Tema ?.• Preposición. Palabras 

que se utfan como preposición. Ex
presión prepositiva. Conjunción, 

^Enumeración de las conjunciones 
de cada clase. Expresión conjunti
va, Interjección. Interjecciones más 
usuales. Irregularidad del verbo te
ner,

Tema 8.° Prosodia. ¿De oquó se 
[componen las. palabras4? Diptongo y 
triptongo. Acento s p rosódico. Clasi
ficación y. definición de las palabra/

¡ según 7su . acento. Irregularidad dé 
; verbo poder.

Tem a 9.° D rtografía. Uso de 11 
ib y  de la ■*>. De la f  y de la j. B e iarh. 
i De.la. m y  de la r.‘ De la yd&l&xtfr 
De !a s,y de la ;í?. Empleo de las letras 

• mayúsculas. Acento ortográfico, Sig- 
nos de p un tu a c. i ón. I r v e gul a r i dad do! 
verbo.saber.

Tema 10. Empleo do la cama, 
punto, punto y coma, dos puntos, 
punto final, puntos suspensivas, in
terrogación, admiración,. p&rén tesis, 
com illas-y guión. Irrcguiaricí&d dél 
verbo decir.
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/ [Tema 11. S intaxis. O ración gfáu  Jnatical y su s elem en tos. Com plem entos del nombre y del verbcu Irregularidad del verbo dormir.
ELEMENTOS DE ARITMETICA
¡Tema 1.° Adición y multiplicación  

de números enteros.Tema 2.° Sustracción y división de 
número-s enteros.i ,T°ma 3.° Adición y multiplicación 
“de números decimales.Tema 4.° Sustracción y división de 
números decimales.Tema 5.° .Fracciones ordinarias. 
Reducción de fracciones. Adición y 
sustracción de fracciones ordinarias.Tema 6.° MultipliaMón y división  de fracciones ordinarias. Conversión 
'"de fracciones ordinarias en decimales 
y viceversa.Te m a 7.° Sis tema m ófrico decimal. Medidas de longitud, de superficie, de 
volumen, de capacidad y de peso. Uni
dades respectivas. Múltiplos y submúltiplos de las mismas. Sistema mo
netario español. Unidades monetarias de las principales naciones.
ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

DEL PROTECTORADO
Tema 1.° Sumaria, id^a general del Acta de la Conferencia Internacional 

de AlgecirasTJ.Tema 2.° Convenio francómarro- quí de 30 de Mayo de 1912. Sumaria idea señera! del Convenio hispano
francés de 27 de Noviembre de 1912.Terna 3.° Régimen de capitulacio
nes. Su origen y su estado actual. E s
tados que han renunciado a él en la Zona de Protectorado de España en Marruecos y Estados que lo conservan.

Tema 4.° Idea general del Mazjén 
'jalifiano en la Zona eh Protectorado 
de España en Marruecos y de su or
ganización.

Tema 5.° Atribuciones del Altó Co
misario y organización de los servicios 
de la Alta Comisaría.Tema 6.° Intervenciones. Organiza
ción y jurisdicción de las mismas.

Tema 7.° Juntas de Servicios mu- 
>'#¿pales. Su funcionamiento.

SECRETARIA GENERAL DE ASUNTOS EXTERIORES
SECCIÓN DE COMERCIO

En vista de que el Gobierno del Estado libre, de Irlanda sigue aplicando 
a los productos españoles el mismo trato que concede a los de la naúúfí extranjera más favorecida, no obstante haber caducado el machis vivendi  
concertado entre España y dicho Es- lado el 14 de Mayo de 1924, el Gobier
no de S. M. ha dispuerto que se apli
que nuevamente a los productos de aquel país el mismo régimen que se 
les había otorgado por dicho viadas  Vivendi, o sea los derechos de la se~ 
mmda tarifa del Arancel.

Lo que se hace público para  co'uofcir ¡ miento general.i Mndrid, 7 de Septiembre de 1929.— 
i Eí Secretario, general E. de P a la c io ? .
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